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BÓLETIN JUDICIAL 
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DE JUST-ICIA _ 
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DIRECCION: 
SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS. PATRIA YLiBE:RTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE pE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA , · -

Sobre el recurso de ' easación interpuesto, primero: 
por e! Licdo. Ramón A . Jorge Rivas, en noi9'bre y l'e~ 
presentación "del señor T eófilo Peña, jornalero, del domi~ 
cilio y residencia en el Ingenio, de la colnún de Saaüa:.. 
go; y segundo: pbr el señor Fu!•cy Virel:la Rojas, estu
diante, domiciliado y Tesiden'te en Santiago, ambos con
tra sente'1:cia d;,:; la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiagq, de fecha veinüooho de Enero· del ~il nove~ 
ci.entos treintiseis . 

Vistas las actas de los recursos de casación levan
tadas en la Secretaría de hi Corte de Apelación, en fechas 
veintinu~ve d~ Enero y ci~.co de Febrero del mil nove-
c:.entos treintis.eis . · · · · 

1 

Oído al Magistrado Juez Relato1: . 
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Oído el dictamen del Magi·strado Procurador Gene-
ral'. de -la República. ' / _ 

Visto el Memorial ,de casación present~tdo ·por el 
· · Licdo . · R. A. J o.rge -Rivas, en · nombre y reptesenfación 

~el señor T eófilo Peña. 
Visto el Memorial de casación presentado .por el 

Lit. E. Súuohez Cabral,' ahogado del señor'· F urcy Yire-
' lla Rojas. --: · -

La Suprema Corte de justicia, en funciones dé Cor~ 
te de Cas.ación, después de haber. deliberado y vi_stos los 
artículos' 13'82 y 1384 del Código Civil, ·202 del -Código 
de Procedimiento Crimina1, 1'3 1 y 141 del C&l.igo de 
Procedimiento Civil, y 24 de la .Ley sobre Procedimién~· 
to de. Casación. , r . • . .. · 

Con,·siderando: que el nombrado Furcy Virella Ro~ 
jas, menor de edad,.. prevenido 'ael delíto . de sustrácción 
de -la joven Ana Rosa Peña, menor de diez -Y seis años , 
fué sometido al tribunal correccion:a:l de. San,tiago, el cual 
lo condenó-, reconociendo órcÚns.tancias atenuantes en . 
su favor, a cie~ peso'S· oro de multa, y las cost~~. conde- ' 
nam::lo, además, a la señora Matil~e Rbjas Vda. Virella., 
madre .de dicho prevenido, como persona civilmente res
pon-sable, a- cien pesos oro de indemnización e'Il favonde 
la menor agraviada, y disponiendo que tanto la multá co~ ' 
mo las costas fueran-pers5!guidas, en caso de jnsolvencia, 
po; la vía del apremio corporal. · · . 

Consider~ndo: que d~ _esta decisión ap~laion, en_ 
if:Íempo oportuno, el prevenido, -Furcy · Vi.r~Ua Rojas, la -
madre de éste, señora ·Matilde Rojas. Vda. VireHa, en su- ' 
calidad de parte civilmente responsable, y el señor T eó~ 
filo Peña, parte civil constituída; -que más _tarde, y.<ll en 
audiencia, desistió el -prevenido -de su recurso de -apela~ 
ción. 

Considerando: que la señora Matilde Rojas V da . . 
Virella alegó como fundamento d~ su recurso, según se 

·compr~eba por el aota correspondiente, . "·que ella no 
era responsable de un hecho cometido por su :híjo fuera 
de su .pre5encia, ha:biéndole sid<> completamente irnposí~ 
hle evitarlo •• ; que el señor T eófilo Peña fundó el suyo, 

< 
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"en que la indemnización acordada e8 insuficiente y .en 
las razones que oportunam~nte·.aducirá por ante la Corte 
de Apelación correspondiente' ' . ·_ . _ 

. • Considerando:· qt!_e la Corte de Ap_étació-n ·de · San~ 
, üa:go,-apoderªd.a de estos recursos, decidió por su senten- -

cía del veill'tiocho de ene}."o de e~te año, .revocar la sen..: · .. , 
-<-t~ncia apelada en ·cuanto · a la indemnizacpn y los cóstos 
_pu_estos a' cargo-· de la señora Matilde Rojas V da ~ :\(il;eUa,·'. 
como·. persona ci:vilJilente responsable; y juzgando por 
propia autoridad, descargó a .dicha seij.ora de ··toda in
demnización civil del delito cometido por su hijo,_ el me:.. 
nor F urey VireUa Rojas, condenando a éste a pagar al 
señor T e9filo Peña, parte civ.il conslituída, una indemni
za~ióp. ~e cien pesos oro,- compensable, ~n. caso de insol.: 
vericia, con pri:sión a razón 'de un día por cada .;peso, -por 

, . concepto de daños y pérjuicio.s .ocasionados :por sa deli
to _de sustracción y gravidez' en. perjuicio_ de .la menor Ana 
Rosa Peña, condenándolo, · además, al p,g1go~. de los costos 
de ambas instancias . · ~ -~ · - ' 

.. Considerando:- que contra ~ la anterior ~sentencia han 
recurrido en cas.a:ción er séñor T eófilo Peña, parte civil, 
quien funda su · recurso en la -violación de los artículos 
·1384 d~l Código Civil, 27 de la Ley sobre Procedimien; 
· to de Casación y 189 del Códi·g9 de Procedimiento C~f
minal; y el prevenido Furcy-'VireHa Rojas, quien ~lega 
la violación de los artíCulos 1 4 1 del Código de Procedí:. 
n1ient~ Civi·l, y 202 d.el ·Código de Pro~edimiento Crilll-i-... 
1ml y falsa 1aplicación del artículo 138l del Código Civil. 

<;onsiderando: que de acuerdo e<;>n la jurispruden
-cia de la Supréma Corte de Justicia, ~·la ausencia del pa1 
dre en el momento die! hecho, áún legítima y tomprqbada, 
no descarga; su responsabilidad, . puesto que el padre pue
de, sea preventivamente, sea · dt:Irante JSU atisencia óf:o
mar las medidas necesarias para ~vi,tar el hecho de su 
hijo men_or", y en tal situaciÓn, pé;lra redimirse de su res
ponsshilidad, <l_e~ probar que le ha sido imp~ible evitar.· 
el hecho que la ha generado . · · -

Considerando: que la Corte. a quo, para redimir de 
responsabilidad a la 'Señora Matilde ·Rojas Vda. Virella, 

, 

, 
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madre del prevenido F urcy VireUa Rojas, a causa del 'he~ 
cho cometido por éste, admite como prueba de· que a ella 
le fué imposible, en su {lUsencia, evitar la comisión de · 
ese hecho, las dos circunstancias sigui~ntes: a) "qúe es 
¡pe:í-fecta:merrte lícito y natural · ,que los jóvenes a la echd 
ael prevenido puedan sostener relaciones a·morosas con 
las jóv.enes, sin que los padres, ignorándolas, como en el 
presenté caso, y aún cuandó las conozcan y consientan, 
puedan prevenir éxtr.alimitaciones; en estas -relaciones pu
ramente. personales e íntimas; y b) que no se ha estable
cido que la falta cometida por el menor Furcy Virella Ro~ 
jas, sea debido a •la mala educa:e~<m y a m:ailos ej-=mplos 
q~e le han sido -dados por lq. madre co.ntra la buena disci~ 
plina doméstica, que, por el ' contrario, _ella !ha· demostra
do atender d~bidamente a la buena educación de sus hi-
jos" . . 

Considerando : que ciertamente es de la competen
cia .de los jueces del f0ndo comprobar la existencia de. las 
circunstancia;$ en que se ftindan para eximir de 'la res
ponsabilidad que pFevé el artícúlo 1384 del Códi,g~ Ci
vil~ .pero ci~rto · es también que per,tenece a la Suprema 
Corte de Justicia examinar di-chas circ.unsta11cias cuando 
ellas envuelven nna cuestión de derecho; que la Supre
ma ·corte de Justicia estima que al a,dpütir la Corte a quo, 
en la serrt'encia impugnada que,. por 1ru órcunstancia de 
la liótez de las rela<riones amorosas· en jóvenes de la edad 
def prevenido y por la de haber a:tendido debid!é!.mente la 
señora Matilde Rojas Y da . Virella, madre de dich•J pre
venido, a la educ3ción de sus hijos, constituyen la prue
ba de que a ·ella, ausente en' el momento del hecho dañoso 
cometido por su hijo, le . fué imposible evitar este daño, 
v ioló el artícul~ 1384 del Código Civil, puesto que tales 
cir-cunstancias, lejos de constituir esa prueba , ~ no respon
den al voto de la ley ótada, como causas eximentes de 
resl?onsabilidad, al no justificar la vigillancia .. que .dicha 

- señora, ·como madre del prevenido, debió tener directa y 
constantemente sobre éste ni las medidas que debió t~~ 
mar para evi:tar que cometiera el hecho por el cual fué so~ 
m.etido a la jus·ticia . ' . ' 
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. COnsiderando: por otra parte, que no ob~tante la 
presunción de falta que establece el artículo '1384 del'Có
digo Civ~l. expl"esa la Cor.te a qtio, en los motivos de 1a 
sentencia r~curriga, que :ha debido establecerse que la 
fa:lta coni~tidta por el menor F urcy Virella Rojas fué 
debido a la mala educación y a'-malqs ejemplos dados p0r 
la madre ~on_tra la hu~na disciplina doméstica, incurrien
do por elJo en la. vi<:>lación del refe"rido texto lega!: que, en 
-.:onsecuencia, procede acoger los medios en qne la parte 
civil funda su recurso. 

Consid~rando: p'0r. último, que habiendo pn~nun~ 
ciado la Corte a quo el descargo de la señora Matilde Ro .. 
Ja;s Vda. Virella: como persona civilmente responsable _ 
del hecho cometido por su hijo F urcy Virella Rojas en 
perjuicio de la menor Ana Rosa Peña, .fundándose para 
ello en que dicha señora no estuvo presente en el mamen~ 
to de la comisión del referido hecho y en las· circunstan
cias de ser lícitas las r~laéiones amorosas de jóvenes de .la 
edad del prevenido F urcy Virella' Rojas y de haber éste 
recibido buena educación; y habiéndose reconocido, co-

-mo ha sido e~uesto en otro lugar de la presente senten
cia, que la Corte a quo incurrió en la violación del artícu~ 
io 1 384 d.el ,Código CivH y en la del artículo 27 de la Ley 

' .b'obre Procedimiento de Casación, al disponer d:ioho des~ 
cargo, por lo cual procede la casación qe la sentencia im~ 
pugnada, no es necesario eX!amÍnar los medios en que 
funda su rec,urso lel preve~ido Furcy Virel1a Rojas, por 
estimar esta Corte que los dos recursol?, el de lá parte ci
vil y el del prevenido, ~stán ligados por vÍnculos tan es
trechos, que crean una verdadera conexidad eptre ell'os . 

Por tal~s motivos·,/ Primero: ~ ca&a . la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, en fecha veintiocho del mes de Enero del mil 
no\rec_ientos •treintiseis; envía e1 asunto ánte la Corte de 
Apdación-de:l De.p31rtamcnto de La Vega; y Seiu,ndo: 
co¡:npensa las costas . 

( Fi·rmados) : Augusto A . -J up~ter . N. H. Pi-
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chardo . - C. Arma:ndo. Rodríguez . - Mario A . S~
viñón. _- Abigaíl Montás. 

'-
Dada y firmada ha sido la a,nterior sentencia por los 

:;eñores' Jueces que más arriba figur@., en la audiencia 
públi'<4 del día d'iez del m~s de. Octubre del mil novecien
tos treintiseis, lo .que yo, Secretail'io Gener~l, certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

_,_,;.. ___ ,. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUB'LICA :POMINÍCANA 

· lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA _ 
. , . EN NOMBRE DE LA ·REPUBLICA . / . 

. Sobre el< recurso de Cétsación interpuesto por- los Se- · , 
ñores Latham . & Co . , compañía comercial en liquida~ 
óón dte la ciudad del H'avre, F rañcia, repr-esentada por su 
úni-c'o ll.q.uidador Emile J ulié; pr~lp~etario, dómióliado en 

-la -ca8a número 1'3 del Boulevard Haussmann,;de la ciu-
dad .de París, Francia, contra sentencia de la Corte de ' 
Apelación del Departamento ele IJa¡ Vega, de fecha .trece 
d.el 1mes ·de Agosto del año níil novecientos treinticuatro-, 
dictada en favor de Elm6.desi & Co. · 

Visto el Memorial de Zasación p:·esentado por el Li-c . 
Federico C. Alvarez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega, contra la sent~ncia impugnada, las vio
la-ciones que má~ a,.dela.nte ·se ~xpondrán . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Lic. · Pe rieles . A. F ranoq, en r-epresentación 

del Lic. Federico C. Alvarez, abogado de- 1<". parte inti-
mante, en,' su escrito de ·al~grutos, am;pliación y conclusio;:. 
nes. 

· Oído . al Üc: Miguel . A. Cal'l\pillo Pérez, en ·repre
sentáción del Lic. Félix S. · bU:.Co.i:t~ray, abogado ·de .Ja 
parte intimada, en' su escrito d~ réplica y conclusiones : .. •' 

. Oído el didar,n:en del ·M~gistrad0 Procurador Géne~ . 
Tal de la Repúhlioai. r. · _ e ' • ~ ( • . • 

' 
~ .. / 

·. 

) 
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d.el 1mes ·de Agosto del año níil novecientos treinticuatro-, 
dictada en favor de Elm6.desi & Co. · 

Visto el Memorial de Zasación p:·esentado por el Li-c . 
Federico C. Alvarez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega, contra la sent~ncia impugnada, las vio
la-ciones que má~ a,.dela.nte ·se ~xpondrán . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Lic. · Pe rieles . A. F ranoq, en r-epresentación 

del Lic. Federico C. Alvarez, abogado de- 1<". parte inti-
mante, en,' su escrito de ·al~grutos, am;pliación y conclusio;:. 
nes. 

· Oído . al Üc: Miguel . A. Cal'l\pillo Pérez, en ·repre
sentáción del Lic. Félix S. · bU:.Co.i:t~ray, abogado ·de .Ja 
parte intimada, en' su escrito d~ réplica y conclusiones : .. •' 

. Oído el didar,n:en del ·M~gistrad0 Procurador Géne~ . 
Tal de la Repúhlioai. r. · _ e ' • ~ ( • . • 

' 
~ .. / 

·. 

) 
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· La Supr~ma Corte de J ust!cia, en funcionés dé Cor--
te. de Casación, de-Spués de hab'er d:eliqeradQ ;y · vistos los 
articulas 1134, 1147, 1148, 1351, 1591 del Código Civi'l, 
1 41 del Código de Procedimiento Civil, 283 ·diel C6di:go 

-~e Comercio y } ·1 de la Ley sobre Procerlimiento de Ca-
sación. 1 - 1 

Considerand(): que,. en resumen, los hechos de est.a 
. causa comprobados por la sentenci·a jmpugna.qa ocurrie~ 

ron como a continuación se relatan:,a)' que en 'virtud 
de contratos ceJ:ebrados por ·cable y confirni.ados por co.
rres:pondencia, especialmente por cart.as _de_ lo§' seño;r~>; 
La.tham & Co .. de f~cha;s diecinueve de septiembre, y 
veintiseis de dircienibre del mil noveciento53 diecinueve, 
vendieron los señores Elmúdesi & Co. , a qichos .señores 
Latham & Co. , e:n total, 8. 000 serones o pacas de taba. 
co én rama de· mil novecientos diécimfeve, compues:t.os 
de una tereera par;te de cád~ daiS·ifi,c;:acibn, · al preci0 de 
$29.00 la dasificac;ión "A", $31.00 Ia_--;"F" y $33.00 la · 
"FF", los 1 00 ·kilos, franco a bordo Puerto Plata, embar-· 

. que !hasta fines d~ febrero del mil novecie~tos veinte, ba:.. 

. jo reserva xle ser examinado a su llegada al ~ ·Havre", de 
él.esdaslficar el tabaco qÚe no ' corresponda a . la denomi
naó6n c'onvenida o de rech:a.zar el que no sea'- de calidád 
sana y comercial, peso neto reconocido en el "Havre" 
después de hecho el examen: entendiéndose que en caso 

. de que el emharqu~ no pudiere efectuarse antes de fines 
de febrer0 del mil noyeéíentos v:einte, corresponden a 
los ·Señores Latham & -Co . los gastos de áJmacenaje y 
aseguro maritimo contr11 incendio a ·partir del primero de 
marzo d'el mil novecientos veinte hasta el día efectivo del 
embarque;· Y,. conviniéndose-en que los señores Elmúd¿ 
si. & Co . recibirían abonado, valor primero de marzo mil · 
novecientos veinte, el 80 po.r c:;iento del importe del taba~ 
co, a menes ·que el exa.men no haya s(do -acab:1do antes, 
en cuyo últim.o caso '3erviría el valor. de la ·cuenta de ven
ta; h), que _no obstante haberse limitado el negocio a 
8. 000 ser01ies de tabac;o, los señores Elmúdesi . & Co. . 

.}emesa.ron 'la cantidad de 8.470 serones y ofrecieron a ·.los 
señores Latham & ' Co. la diferencia de 470 · serones de 
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tabaco en las. mismas ·condiciones y precio de los otros; 
·e), que 1os. señores E,lmúdesi" & Co. de acuerdo con las 
mstrucciones de los señores Latham & Co . em_barcaron · 
el tabaico del primer contrato en .noviembre y en diciem~ 
bre del mil novecientos diecinueve, y _el previsto en el se .. 
gundo contrato, a principios de febrero del mil novecien .. 
. tos veinte; d), que en octubre del m'il novecientos veinte 

- fué -cuando los señores Lat:ham & Co. procedieron a pe
·sar y a verifi~ar el tabaco o'bjeto de 'los expresados embar~ 
ques, resultando de dichas operaciones diferencias c;on 
relaóón ;a¡ las comprobaciones de los conociffiientos, Te~ 
husand'o, por gtra pal:'te, los señores Latham & Co. 145 
serones de tabaco; e)' que al eCHar los señores Latham 
& Co . la ·cuent?, corriente de d-icho negocio de ·tabaco el 
treinta de sept~mbre del ~mil novecientos veintidos, en
contraron un balance a su favor de $7.609. 94, mientras 
•que los señores Elmúdesi & Co. , al hace'r la liquidación 
de •la mi-sma ·CUenta corriente obtuvieron a SU favor y en 

.·contra de los señores Latham & Co. , un . balance de · 
$8.747.29; f}, que con feoha- diecinueve de ago~to del 
mil noveciento-s veintitres, los señores Elmúdesi· & (:;o. 
emplaz.a:ron a los señores La1t1ham & Co . para que com
parecierah por ante el Juzgado de Primera Instancia, del . 
Distrito Judicial de Santiago, con el fin de .que: · l ¿ . se 
oyer:an condenar a pagarles la suma principal de 
$8.74-7.29, con sus int~·reses le~ailes corres·pondientes-, a 
partir de l'a fecha del primer requerimient0 de pago; 2o . 
que para asegurar el _cobro de dicha suma se declare bue
no y válido el embargo retentivo practi~ado en 'manos de 
los señores Roque Hued & Hermanos, según acto de fe~· 
'ch:t quince de agosto d'el -mil novecientos veint~trés; en 
perjuicio de los expresados. señores Latham & C o . ; 3o . 
que •. en cons~uencia, s·e y o.rdene . que las sumas que se 
considere~- o JUzgaren deudores los señores Roque Hued 
& Hermanos, sean pagadas a los requerientes hasta con~ -
cnrre~?ia de su citado créd'ito, en principal, intereses y 
co::;tos ; 4o . que se condene en costos a los dem::tncfados 
se~ores Lath~m ~ Co. ; g), que a requerimiento de 1o~ 
senores Elmudest & Co .. les fué denunciad:O a los .f:erce-

1 



BQIJ!n'IN JUDICIAL 532 

ros embargados, señores Naque Hued & Hermq.nos, co~ ~
merciantes, domióliados en la ciudad <le Sánchez, Prov-in
cia de Samaná, R. D. , en fecha ;yeinte de septiembre del 
·mil novecie-11tos veintitre:;;, la mencicmad:a demanda en 
validez de embargo retentivo; h), que G-on fecha v<::inti~ 
Guatro de enero del mi·l· novecientos .veinticuatro notifi~ 
có ·.~'La Societé Generale ;¡:)our favoriSer Íe CorrimeTce et 
l'Industrie en F rance", lnstituci.rón Bancaria · domiciliada 
en la ciudad del Havre, F r.ancia, su Ín1tervención en la 
litis existente entre 1os ~ .señores Ehnúdesi & Co. v 
La.tlham & Co.; i,), que en la audiencia ·celebrada por ~1 
juzgado de . Primera InstanCia de Santiago para conoc.er 
de la expresada demanda,~ comparecieron todos los aho
gadbs y presentaron sus conclusiones, deS;p,ués de lq, cual. 
en fecha pr~mero de diciembre del mil novecientos vein
t~cuatro, dicho tribunal dictó sentencia por la cual resol
vió:· 1 o. dédarar. nulo y sin ningún efecto el embargo 
retentivo del cual se ha hecho :t:ef.erencia, así ·Gamo d pro
cedimiento de validez de dicho. e-mbargo; 2o . decl:a:rar 
buena y válida la intervención de "La Socie'té Cenerale 
pour favoris.er le Commerce et l'lndustrie· en Frailee"; 
Jo. autorizar a esta sociedad a -percibir di·rectamente de 
los señores Roque Hued & Hermanos, los valores ade'l.h
d~a:dos poi e~tos señores a Latham & Co. , v~lores repre
sentadqs en letras die cambio, remitidos· en cuenta y a tí
tulo de garantía a Ia dicha referida Institución Bancaria 
francesa, mediante endosos reg:Hlares; 4o . condenar a 
los señores Elmúdes.i & Co. al pago· de todos los costos, 

. di·strayendo los correspondientes a los seño:::es Lat:hp.m & 
· Co . ; en proveého del a:bogado de estos señores; j), que 

de esta ·sentencia apelarof.i. los señores Elm úd~si & Cp . 
y la Corte de Apelación de Santi,a:go apoderada de la ·cau~ 
sa, decidió por su. sentencia del veintiod-ío de abr~{ ·del 
mil novecientos veintiseis,- lo siguiente: 1 o. cohfi,rmar la 
sentencia a~Iada; 2o . eondenar a los. apelantes al pago . 
de -una multa de dos pesos, por haber sucumbido en su 
recurso; y a los COS<ÍOs,- ),os ·Cuales fueron distraídos, en 
cuanto a los ~causados pm los señ~re·s Latham . & Co. , en 
provecho de su ahogado; k), que contra ·la .anterior sen.: ... 
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tencia interpusieron recurso d)~ casación los señores El~ 
múdesi & Có . alegando la violación del artícu~o 1 4 1 del 
Código de Procedimiento Civil, ,recurso que la Suprema 
Corte de Justicia acog:ió en su sentencia del quince de 
agosto del.rni'l novecientos veintiocho ,(por no explicar la 
sentencia recurrida córn,o punt_ualizó las operaciones rea~ 
!izadas por las partesni sobr:e cuáles ~on - ~:la doctrina 
más recomendablé y la jurisprudencia más -soco-rrida") , 
por lo cual dispuso el énvío del asunto ante .la Corte de · 
Apela<;ión del Departamento de Santo Domingo y los 
costos a cargo de fos intimado-s, señores Latham & Co. ; 
1), que _ante la Corte de envío comparecieron las partes, 
representadas por sus respectivos abogados, y produjeron 
sus ·conclus,iories, pronunciando sentencia d~·dha Co11te, 
en fecha veinte de marzo del mrl 'uovecientps veintinue
ve', ;por la cual decidió: 1 o. revocar en todas sus palrtes 
la sentencia apelad~; 2o. condenar a loS" señores. La,tham 
& Co : , a pagar a los señores Elmúdesi & Co., la suma 
principal de $8.7 4 7.29, con. más los .intere·ses legales eo~ 
nespondientes :a: partir del primero. de marzo del mi,} no~ 
vecieñtos veinte hasta la ejecución drcl fallo; 3o . declarar 
bueno y válidn el embargo !"etenltivo practicado pnr los se~ 
ñc res Elmúdesi & Co. en mRnos de los ·señores Roque 
hlued & Hermanos y en perjuicio de los señores Latham 
& Co . , y. en; consecuencia, que las sumas o -valores que 
los terceros embar-gados re:c@nocen o se juzgan deudores 
les sean pagadas a ' los -señ·ores. E!lmúdes1 & Co. hasta la 
concurrencia de su ·créd~to en principal, intereses y cos
t os; 4o . condenar a los señores Latham & Co . a l pago 
de Ios costo~·. los ~uales se distrajeron. en provecho del Lic. 
Félix S. Ducoudray; 5o. en lo que :respecta. a "La Soc;ie~ 
té Generale pour favoriser le Commerce et l'Industrie en 
France": a) revoc:a~r también la~ sentencia apelada; 9)' 
xechazar, por infundada, la demanda de intervención! de 
la e~presada sociedad, condenáñdqla al p;;tgo de todos los 
costos :causados en su demanda: ineidentai, -distrayéndo~ 
1o: en favor del Lic. Félix ~ . Ducoudray" ; 'll), que los 
senores Latham & C<5:é hicier0n O'(Josición a la anterior 
sentencia y la Corte apoderada del (ecurso; por su sen~ 

1 

'" 

• 1 



/ 

534 

tencia d'el treintiuno de octubre del mil novecientos vein~ 
<ti nueve, rewlvió: Jo. declarar que la sentenéia ohjeto',de 
oposición, es contradictoria en 'todos los pup·tos ~e su dis~ · 
pos~tivo, y en consecuencia, improceqent~ el recurso de 
9p.osi'Ción; 2o. condenar ·a los oponentes al pago de las 
costas,. las cuales fueron distraídas eFJ, prevechó del Lit. 
Félix · s_ Ducoudrn.y; m);· que contra esta sentencia · re~ 
curriéron en casación los señores Latham & Co . , ale~ 
gando la violación de los .. artículos 149, k~T y 470 de1 
Código de Procedimiento Civil, siendo caaada dicha sen~ . 
tencia por d~isión de la Suprema Corte. de J usüóa de fe.., 
c:ha· dieci'Siete de julio del mil novecientos treintiuno (¡por 
no ser ·COntradictoria la sentencia ·recurrid'a.sínq en d~fec-·, 
to 1a:l no haber_ presentado los seño·res Latham & Co. con~ 
.c.lusiones al fondo), y enviado el asunto ante la Co·rte 
de Apelación de La Vega, condenando en las costa~ a lo-s 
intimados, señores· Elmlidesi & Co., con· distraccion de 
las misr.nas en prGvécho del abogado de los recurrentes, 
Lic . . F. C. ;,Alvar~z; n), que 1a1nte la Corte de envÍ?_ pi~ 
<.lieron los señüres Latham & Co . que se declarara, pri~ 
mer-o, · ~que la sentencia d.e l'a Corte de Apd~ción, de Sain
"to Domingo, de fecha veinte de" mayo del mil novecien
"tos vein-tinuyve, es ·contradictor.ia solam~mte e:n lo que 
" r.espécta aJas r~gularidad del procedimiento de embargo 
"retentivo praoticad'o por los .señores El,múdesi- & Co. 
" y a la excepción de incqmpetencia pres~ntada. por los 
" señores La:tham & Co . , y-en d~feC't'o en cuanto 1a;l fon
"do, y en ·consecuencia, que s~ declarara hueno y válido 
"el recurso de oposición , interpuesto - por lo;s señores 
"Latham & Co . contra dicha sentencia; ··segundo, "que ' 
"-se revocara la sentencia objeto d~ dicho recurso de o.po
'.'sjóón ·en _cuanto al fondo; •tercero, "que juzgando de .· 
"nuevo eTfondo, se decla:ra¡;a¡ que la dáusula, convenida 
"-entre las _ partes, iba jo re&erva del exa~en e~ el Havre 
"·con facultad de desdasi.ficar "los ta:bacos que no corres~ 
"pond'iera'l'l. a ·SU denominaciÓn, peso neto reconocido en 
"el Havre, desi>ués de ac:ahad:o el examen, pennite a los 
·~·señores Latham & Co. no redbir ni pagar más que et 
' peso .real eomprobado por ellos y las clasificaciones por 

r 
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"ellos verificadas; gue, por virtud de la misma cláusul~, 
"todo error de peso consignado en los conocimientos de 
"embarque, .así como \l:as mermas de la ruta, quedaban a 
"car-go de •los .señores Elmúde!li & Co., cuyos conocí~ 
"mie~tos de embarque solo ser-vían como una simple fol:ti
"mahdad ¡para los fines del transporte marítimo, especial
"mente habiendo s·ido insertada en ellos la cláusu¡a .peso, 
"calidad, cantidad, ·contenido y valor desconocidos; que 
"si e-s cie.rto que el tabaco no fué examinado inmediata
"mente después de su- ' llegada al Havre, los señores Et 
-"múdesi & Co. , demandantes originarios, no han produ
.. cido la prueba de que esa difelien<:Ía de fecha en la ve~ 
"rificación definitiva les haya ocasionado perjuiCio algu
"no, ·h{jo Ia alegación de que el taba~o me-rma en ese 
''lapso, ni en qué h1a¡. consistido esa merma, y que, aún en 
"el supuesto de esa merma, debido al •monopolio estatal 
"del tabaco, vi~n¡te a la sazón 'en Francia, el ta:baco no 
"podía ser almacenado sino en los :a1lmacenes_ del Estado 
:•y el retardo en la ver.ifica·ción no se d~bió a ninguna fal
"ta imputable a los señores Latham & Co., interesados 
"en ·acelerar dicho examen, ·sino :a~ las leye·s y reglamen
"tos v:igentes, que constituyen una fuerza mayor; y , 
"en ·consecuencia, -rechazar l~s reparos 1heohos · por los 
"s(}ñores Elmúdesi & Co. a la cuenta corriente que exirs
"·tía entre las p¡a;rtes, y fi·jar el balance de dicha cuenta co
"·rriente .en la sum1a; de $7.609.94 {do:Uars d~ los Estados 
"Unidos de América o su equiv~lente eri mDneda nacio
"nal)', a cargo-de los sreñores El:Inúdes~ & Co., eondenan
"do a estos últ!mos al pago de dicha suma, con . sus inte
"reses legales a contar del día t.reinta de septiembre del 
"mil novecientos veintidos, feciha en que fué cortada y 
"cerrada dicha cuenta, a favor de los señores Latham & 
"Co.; cuarto, ·que, ''si, antes de ju:z;gar el fondo y para 
"su mejor fallo, la Corte estima necesario con<:>cer el pro
"ceso de merma del tabaco, se declarara nulo y sin efec
"to, por falta de mo.tivación o por motivación insuficien
"te, el informe redactado en fecha veinticuatro de marzo 
'del mil novecie~tos treinticuatro por los peritos designai
"dos en sentencia de esta Corte de fecha 8 de septiembre 
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"del mil novecientos. tr~intidos, y se ordenara un nuevo 
"informe pericial al objeto de establecer si el tabaco en 
"rama merma de peso .en _-qna cantidad igual, pro¡porcio~ 
·~nalmente :a1l tiempo, o si, por el ·contrario, el proceso de 
"merma del tabaco en ram,a es dec:r:eciente, y por qué cau
"sas; en qué forma merma de peso él tabaco; según que 
"haya sjd0 enseronado sin fermentar y con bastante hu
"med'ad o después de -fermentado y que haya·permane: 
"ciclo varios meses en las trojas de curación, y desde que 
"ha sido enseronado hasta que haya perdido comple~a
"mente su !ftumedad, y si ·esa merma~ opera en una for
"ma" igual en cada serón o qué circunstancias influyen 
"o.rdinariamente en el ·cainbio de peso de una cantidad de 
"ocho mil -serones de c~echa de · un año cualquiera, en
"serónada en el mes de septiembre, después de haber per
"manecido varios meses en las .troj as de· cu:r:aóón, en .:'el , . 
"decurso de cada' uno de l~s meses subsiguientes, "hasta 
:·ca'mpletar un año, con indicación del :peso probable en 
"·cada uno de esos meses; Quinto: Condenar, en todos 
:"los casos, a los señq.res E:lmúdesi · & (;ú. al pago de .to
"d::::·s las ·costas·, distrayéridblas en provecho del infrascri
"to abogado por haberla::; avanzád'o"; y los señores El
múdesi & Co. pidieron que "se rechace en todas sus par-

- "tes el recurso de oposición interpuesto por los señores 
"Latham &. Co., contra Ia sentencia de la Corte de Apk
• 'lación de Santo Domingo del veinte de mairZo del mil 
"novecientos veintinueve, pronunciada en favor de los 

· "exponentes; se homologue el informe rendido por los 
"peritos y se condene a los mismos señores Latham & 
··co. al pago de 1os costos, distrayendo éstos a favor del 

· "Li·c. F. S. Ducoudray, quien .decl~ra :haberlos av.a:nza
"do en sú mayor parte"; ñ) : que la Corte de Apelación 
de La Vega, corpo Corte de envío, dispuso por su sen
tencia del ocho de septiembre del mil novecíentos trdin
.tidos, lo- siguiente: 1 b . nombrar en calidad de peritos, 
s-iempre que en el plazo acordado a las partes éstas no d~
signen otros, a los señores Dr : Alberto Michel, Ingenie
ro Agrónomo, Silvestre Guzmán hijo, negociante, y E~
riquillo Billini, negociante, para que presenten un infor-
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me que exprese cuál es el promedio de ·la merma que co~ 
nientemente tiene el tabaco eh rama que es embarcado 
en Puerto Plata haiSta su llegada étl Havre, (Francia) ; o), 
_q-ue los mencionados. peritos presentaron ·su informe en el 
·cual expresan "que. Ja merma que sufre el !abaco en ra~ 
' 'ma en el tré;lyeoto arriba d~sorito, es de ·2 Ks·. p_or ca· 
"da serón de :50 Ks. y ello así porque el . .tahacd se embar· 
''ca ordinariamente en buenas condiciones y porque de~ 
"bido a la humedad del mar, la merma es menor en lá 
"travesía ~marítima que-en la.g troja~ de curación, durante 
"cada día, que aún puede llegar a · ser insigni.ficalllte la 
·'merma en la travesía m'arítima, de un taibaco en buenas 
"Gondici~nes, si el embarque se efectúa en el otoño o · en 
"el . ~nvierno, porque en éstas e~taciones a!J.menta la hu.:. 
"medad del mar; que si el -tabaco emba;rcado nó está en 
':.:Jbueñas condiciones o s?ló es·~á en regulare~ condiciones, 
"lia merma en 1~ travesía marítima se 'aumenta' y puede 
"legar ha&ta 3 Ks. por cada serón de 50 Ks. teniendo 
"siempre en cuenta . que esta misma merma puede ser 
"menor sÍ! el _,tahaco se embarca en otoño o en invierno, 
"por la ·razón indicada _arriba"; p), que dicho i·nforme 
fué discutido ante 1aJ Corte apoderada del caso, la cual re""/ 
solvió por su, sent~ncia del trece d~ agosto del mil nove· 
cientos treinticuatro, lo siguiente: "Primero:· Declarar / 
·:que la sente:hcia de la Corte de ApelaCión de San~o Do~ 
"mingo, de fechru veinte de marzo del mil novecientos 
"vei;ntinueve, es contradictori-a solamente en Jo que res~ 
"peda a la regul~rid'ad del procedimiento de embargo 
"retentivo practi:cado por los señores Elmúdesi & Co. y 

' "a." la ex·cep(ÚÓn de incompetencia.présentada por los se~ 
"ñores Latham. & Co. y en defecto en cuanto .a1l fondo, 
"y en consecuencia, declara bueno y válido el recurso de 
"oposición interpuesto por los se:ilores Latham & Co. 
"·oontra dicha sentencia; Segundo: Revocar los ordimiles· 
"segundo. y cua11to de la mencionadá sentencia de la Cor~ 
",te de Apda;cióri. de Santo Domingo q~e dicen así: "Se
" g:undo: que debe condenar y- condena a los - señores · 
"Lathailn & Co. a pagar a los ·señores Elmúdesi & Co. 
"la suma .principal de ocho mil setecientos cuaren,üsíete 

1' 
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.. pesos >t:<m veintinueve cen;tavos oro ( $8. 7 4 7 . 29) c0n 
"más bs .intereses legales correspondientes a partir del 
· 'pri;merp de marzo del :mil novecientos- veinte hasta la 
"ejecución del presente fallo; Cu.arto: que. debe cond'e
"nar a los señores Lattham & Co. al pago de las costas 
"de todas las instancias intervenidas, diStrayéndolas en 
"favor del Líe. F .. S.. Ducoudray; qúien afirma haber~ 
".las avanzado en su t _otailidad; Tercero: juzgando por .. 
"¡propia autoridad condenar a lo& señores. Latharw & Co. 
"a pagar a los señores Ehnúdesi & Co. las sumas· de 
"$3. 805.63. (tres mil ochocientos ·cinco pesos, sesen•t>i
"rtres 1·centavos) y. 9. 923 (nueve mil novecientos v,ein~ 
"titres) · francos, de que son deudo-re~ más· los intereses 
''Jeg.a1les correspondientes a partir del prim.ero de marzo 
''de mi1l noveoientos ve·inte, fecha die la demanda hasta 
"la ejecución del presente fallo; y Cuarto: declarar com-
. "pensadas las costas" . . . 

Considerando: que contra estia última sentencia 
han recurrido en casa.cióh · los señores Latiham & Co . . , 
quienes alegan, como fundamento d e su recurso "la vio~ 
"lación de los artículos 1··134, 1148. 1315 -y 1591 del 

. "Código CivÍ'l y. 141- del Código de Procedi~iento Civil, 
"en la falta de base lega¡} de .. la sentencia impugnada y 
'"en la falsa aplicación, expresa, o implícita, d~ los artícu
",los 1147 del Cód'igo Gvil y 28-3 del Código de Comer~ 
ce • '' # 

•ClO • 

Considerando: Ep. cuanto a la alegación de falta~ d~ 
hase legal o violación del artículo 11 48 del Código Ci
vil. 

Considerando: que los señores Latham & Co . , re~ 
currentes en casación, ~ostie'nen- que la sentencia impug
nada no contien~ sufi.cientie base legal ó ha violado el 
artkulo 1 148 del Código Civil, "al decir en el cuarto 
considerando que ellos debieron haber previsto · la gran 
acumulación de tabaco que existía entonces en los alma~ 
cenes de tránsito de la manufactura del Estado francés" 
como única razón para rechazar su alegación de fuerz~ 
tnayor. ' 

Considerando: que los · mencionados señores La-

/ 



·' . 

• 539 ~OLETIN :JUDICIAL 

· •tham · & Co. ¡admiten que las operaciones· de peso y · exa~ 
men del tabaco que compraron- a -los . señores Elmú{!esi 

. & Co., _,se Teéllizaron muchos meses después <;le ·haber 
Jlegad'o dicho tabaco a Francia, y •para justifi~ar este re
Jt,ardo, ¡allegaron ante la Co·rte a quo que ello 'fué debidb a 
una. fue.rza mayor, Ja cual ·consistió en· "la acumulación 
de tabaco en lo-s almace:1es de tránsito de la manufac~ 

• il:ura-del E~tad'o fr.a;ncés"; que la Corte de Apelación de 
-La Ve~a,. pa;a .desestimar esta alegació_!t se · fundó en la 

sentencia recur~ida en que la circunstancia de la acumu~ 
1.a·ci6n de tabac~ referida no puede consiqerarse como 
fuerza mayor po!:que debió ser prevista por los señores 
l.atham & Co. , esto es, que d'i~ha , alegación es infunda-
da. · 

Considerando: que el artícul~ 1148 -del Código Ci
vi.I dispo11e que no proceden los daños y perjuicios, 
cuando ;por conseétiencia de Juerza mayor o de caso for
tui'tJo, el deudor estuvo imposi.hilit.i3.do de dar ·o hacer 

- aquello a que está oblig?do, o •ll;a hedho lo q.:ue le estaba 
__prohibido¡; que oorrespondiend'o a los . jueces del fondo, 

en virtud ,de su poder 8oberano de apreciáción, compro-· 
bar la existencia de ,los elementós dé hecho de donde 
.puede .. resuitar ·la · fuerza .~ayor, y no habiendo desn.a
'i:ur.ailizadq la Córte a. quo, en . :la sentencia 'impugnada, 
•lo~ hechos éñ.Jos ·cuales se basó -para estiJ;nar in.fundad'q 

· le. referida'· alegp.cióri de fuerza mayor, ·no ·puede ser cri- .· 
· ti-cada dkha · sentenci~, sobre este ;punto, por la ' Suprema 
·Corte de justici.a1, como Cor'te de Casación, en razón de 
~o que ;prescribe el artículo prirlÍero de' la Ley sobre Pro
sediníiento .de Casación; que,· .:por .otra: párte, la moti
vación de )a sentencia recurrida s0bre : Ja fuerza mayor 
justifica suficientemente la solución qÚe a es·te respecto 
dió dicha sentenéia, y · por 'consiguiente, se • rech.a~a este 

' 1nedio dd recur~o , , : , 
. Con'siderando': En lo que respe_cta a la alegada vio- : 

lación de .los ~rticulos 1 3 1 5-del Código . Ci:vil y , 1 41 del 
Código .de Pro-cedi~iento Civil: que los recurrente-s fun" 
clan las indicadas viO'laciones en que los intimados; seño
' res Elmúdesi & Co., no han es.tahlecid<fla prueba del da~ 

. ' ' 
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ño qu~ les o~asimaó el retardo de 'la verificación del ta.. 
baéo ni han probado .a cuanto monta la merma del. taha
co desde su llegada a1l Havre hasta la fecha de su ver~fi~ · 
<ación; y en que la Corte a quo solo ha tratado de averi~ 
guar ~u.al es la merma que sufre el tabaco durante la~ tra
·vesía de Puerto P~a!tiai 14aLHavre y no la que. ha exper.i~ 
mentado desde su 'llegada al Havre hasta la fecha de ·su 
verificación, sin dar ninguna explicación a este respecto . 

Considerando: · que en lo que respecta a la :pr·eten
dida . violación del artículo 1 1 4 7 del Código LIVil, se 
comprueba por ~1 ex.ameú d~ ·la Gentencia recurrida que 
1os señores ELmúdesi: &: Co. -no sometieron ninguna re~ 
damación a la Corte a .quo con!ti!"a los señóres Lathall). & 
Co., por concepto de daños y ¡perjuicios, a caúsa -de ha~ . 
:berse efectuado el peso del tabaco mucihos· meses des
pl,tés .de su llegad:ru al Havre, ni fueron condenados estos 
seño·res a .daños 'y perjuicios,_.:por ~1 expresado concepto, 
· razón :PQ.r la ·cual ·no tuvo la referida Corte que hacer 
mérito del artíc'u'lo 114 7 del Código Civil, y no ha podi~ ' 
do, por ·consiguiente, violarlo ; que, en tal virtud, procede 
el rechazo de este medio· . 

..- . Co~sidemndo: .que, , por el eS'tudio de la sentencia 
8e establece q_ue los señores El,ffiúd~si & Co . no pidie
ron · hingun.aJ condenación de diaños y perjuicios contra 
los ~eñores Latham &: Co .. poi- causa del retardo de la 
-veri1ficación del tabaco desp~és de su Uegada al Hav!"e; 
<"JUe sobre este particular ·se expresa así dicha sentencia: 
:'que como fué co~venido que el ta1baco ·sería clasificado 

, "y pe~do á su 1legada al Havje y los señores LatJham 
" & Ce . no cumplieron esa parte de la obligación sino 
"que, : en •cambio, efectuaron esas operaciones muchos 
"meses _después, ellos deb@.n soportar .},a¡ merma que su~ 
"friera el tabaco después de su jlegada a Francia, y no 
" los señores Elmúdes~ & Co. , que, en con·secuenciª, de~ 
"he ser tomádo en ·r-onsideración el peso de los ·conoci
".in1ent:os de embarque dledúciéndos'e la merma de tres 
''K_i•los por cqd:'). serón, qu,; debía sufrir el tabalee- en la 

_ "•tiravesía, según la opinión de los peritos designados por . 
.. t e t ·' 1 d' · k'l .. .. es a,_, or e, ~as . a ·tasa e srete 1 os., . . . . . . . ; que 

. •( 
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oe la sum~ de $1 17.554. 69, a que asciende el valor 
"del tabaco .de :los señores Elmúdesi & Co . , rebatiando la 
"cantidad de $ 1 1 3 . 7 49 . 06 de que eHos son deudores, 
"que<la un ha·lance a su favor de $3. 805. 63 más el valor 
"de 9.923 francos". , 

. _Considerando: que, por los motivos de la sen ten~ 
cía ~mpugnada que han s~do trat scritos arriba ·se com
prueba que las últimas pa1,tidas no se pusieron a cargo d'e 
l~s señores Latham & Co-.· a título de daños y perjuicios, 
sino a ,tftulo de precio del 'roba~co comprado por ellos a 
E1múdesi & Co., así como que la Corte a q'uo expuso en 
},a. referida sentencia .suficientes motivos para justifica-r 
su decisión; gue, en ·conse·cuenCia, se rechaza ...este me~ 
dio. 

Considerando: En· -cuanto ~ J~ .allegad~ falsa aplica~ 
ción del artículo 283 .del Código de Comercio; ·que en es: 
J!:e medio· alegan los recurrentes, que la Cnrte a qrio, "en 
v~z de determinar el p~ecio sobre 'la base del pes9 reeo~ 

' nocido al efectua-rse .Ja yerifi.cación en la forma prevista 
en el contr.alto y d'e agregarle a ese peso :la merma sufri
da por el tabaco después de su llegada al Havre, >toma 
como hase las enunciaciones ·contenidas en lo·s conocí~ 
mien:tqs de embarque, solamente en lo que _respecta al 
peso, y deduce de ese peso la merma sufrida~ por él •ta-baco 
durante . la travesía de Puerto Plata al Havre". 

CorisideraJ?.dú: que ·haciendo plena fé entre todos 
los interesados el conocimiento de ei;O.bargue cuando _en 
él, según lo dispone el artícu'lo 283 del Código de Co- · 
mercio, se han cumplido las formalidades i·~gueridas por 
J.a ley, la violación o falsa apLicación de este •textG legal 
no puede cons\Ís'tir en haberlo reconocido así la Corte 
a quo en la sentencia impugnada sino ·cuando lo hubiera · 
reconocido de modo contrari;; que, por consiguiente, al 
admitir la Corte a quo gue el incumplimiento de los se~ 
ñores ~atham & Co. de su obligación de i>esar a la lle
gada a Francia ,del tabaco', .debía tener como c-onsecuen~ 
óa gue se toma,ra en consideración el peso indicado en 
los ·conocimientos de embarque, por ser este peso exacto 
en r.a¡zón de la. fom1a segukla por los exportadores en lo 

' -
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relativo a'l .peso _m'litorme de l?s pacas de tabaco, reco~ 
nociendo la fuerza proban'te, de -dichos ·conocimientos de 
embarque ha ·heoho una correcta apl-icación del artículo 
~83 del Código de Comercio; por Jo ·cual se rechaiZa este 
·medio. 1 

Considerando: En cuanto a la alegada v.ioláción' de 
1oJSI artículos 1134 y 1591. del Código Civil, fundada en 
]a desnaturalización de los contratos y en la contr.aidicción 
de motivos J - , "-

Considerando: que 1~ des'naturarización · a que se 
refieren los recm·.reptes en este medio no- existe en J~ 
sentencia impugnada, puesto que dLa no le ha .a/tribuído 
:2, Jos contratos celebrados por las partes un · carácter dis· 

_ tinto a su designación legal ni le ha hecho producir con~ 
s:ecuenciJas dis>tínt.as a' su verdadero carácter jm:ídico; que, 
¡por otra parte, si:endo la de~erminación del batanee de. la 

- cuenta corriente que existe enJt;re los señores Latham & 
Co. · y Elmúdesi & Co., una cuestión de puro hecho y 
por es-ta J:azón de la exclusiva competencia <11e los jueces 
dd fondo, su Sil-l'itencia cchre este . putticular no puede 
ser criticada por la_ Supí:'l.::r:.1a Corte de. J ustiáa .-

Comid'erando: que mmpoco eús:te en la senten~ia 
impugnada l1a; contradicción de motivos que alegan los 
Jecurrentes en este medie:; que, en efeoto, el'la no ha es .. 
mblecido .que las e-nunciaciones de ios conocimiento& de 
embarque no pueden servir de base para determi·nar el 
'precio de .lá venta, ·sino que los c-ompradores se· reserva .. 

. ron hacer e'1 examen dd1taiba·co a Ia Hegada al Havre,. y 
- lo efeotuaron muchos meses después de la llegada, y co .. 
mo no Cl:Implie-ron con la obligación de pe~ar el tabaco 
a su :llegad.a al Havre, procedía .tomar en · cons.~deJ:!a-ción 
el '¡peso de los conocimientos . 
. ·, 

Consideta~do: que además- de que cor.stan en a )l .. 
tos de la sentencia impugnada los con<t!·él:tos celebrados 
[;or los señDres Latham & Co. y Elmúd~s·Í! & ' Co. , en 
los cua1les fígura la determin'ación del p~·ecio convenido 
rpara-cada clasificación de tabaco, s~ justifii:a por -la mis· 
n1a senten:::ia que entre dichos señores no ha ;habido nin .. 

""' 
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guna dificultad sobre est-= punlo, que ante la Corte a quo 
n.o se· pk~n•i:eó ninguna éuestión relativa a 1<-'. determina .. · 
ción del precio del tabaco, por l.o· cual la expresada sen
tencia rro ha hecho aplieación(Jel artícul9 1- 59.] del Có~ 

-digó Civil y no. ha ·PQdido, -ep consecuen<;:ia, violario ·;·-
.. que .por las precedentes razQnes, se rechaza és.te medio . 

Por tales motivos, rechaza .el recurso. de casación 
inte11puesto por los Señores Lath~ & Co. , contra -sen .. 
rt:encia de la Corte ·de Apelación del ... Departamento de 
:La Vega, de fecha ·tre·ce del mes de Agosto del mil nove .. 
'Cientos .treinticuatm, y condena a la parte recurrente al 

. . 
pago de l1a1s costas, distr~yéndolas en · provociho :...del Lic. 
Félix S. Ducoudray, qu~en declara haberla-s. avanzado . 

... 
(Firmados) : Augusto ·A. J upiter. - C. Arman .. 

do Rodríguez. _- N. H .. }=>ichardo . · -.- - M~rÍ{) A . Sa'vi~ · 
ñón . :-· - Abi~<úl Montás. 

Dada y fil}Xláda ha. sido la anter.-i-er sente~cia por los _ 
Seño,res Jueces que más arriba figuran, eh la audiencia · 
pública del día quince de Oétubre de( mil novecientos 
treintiseis, _ lo que yo, Secretario General1 certifico. 
(Finñádo): Eug. A. Alvarez. 

'-

. . 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD/ 

REPUBLICA DOMINICANA. 
, . . , \ 

LA SUPRE;MA CORTE DE JUSTICIA 
-: EN NOMBRE DE LA -REPUBLICA .... ! .' 

Sobre el re~~;rso de casación interpuesto por el Se .. 
ñor Juan Mord'án, agriéul.tor, domiciliado y residente en 
Los Blancos, sección de la Ci:énega, juri·sdi(:CÍÓn de la co .. 
mún de San José de Ocoa,' ·contra se'ntencia de la Corte 
.de Apelación del ' Depa;rtamento de La Vega, de fecha 

- catorce deL mes de Junio 1d'el inil novecie-nt-os treintkua
!t.ro, dict~da en favor de los Señores Caridad DamÍl~Óf1 de 
Santamaría, Nicolá~ María Cicson~ y Victori~no Pauli~ 
no. ~ 

~·· .. 
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Visto el ·Memoriai de ' Cia•s~ción · presentad~ por los . 
Licdos. T emístocles Messina y V'@tili'o A : Matos; aboga~ 
dos d~ la parte recurrente, . en él,cual se. alega, contra la 
sentencia impugnada, Ia,s. violacíones que ~s ade1a~ntc: · 
se exponen.· , 

' . ' 
_Oído al · .Magistrado Juez Relator·. 
-Oídp al L..ic. Vetilio A. !Matos, por sí y' en re;pr~~ 

sentaeión del Lic. T emÍstocles .Messina, abogados de la . 
parte int;imante, en su escrit~ de_ alegat'Ós, ·ampliación: 
y conclu~iones. · . . _ _ 

· _Oído a·l ·Líe. J. A. Bonilla Atiles, abogado de la 
parte inÚmada, en su escrito de réplica, Í:i.mpliación v 

·-conclusiones.. . . · , ·· , \ . . 
. Oído e'l dietamen del Magistrado Procurador .Cene~ 

ral de l•a República. . · · 
-La. Suprema .Corte de justicia, en_funciort~s de Co·r~ 

•te de Casación; después de haber q€l.ib:::rcdo y vistos 
los-·ar·tíwl:os 1315, J 316, 1 31 ·1';" 1319, 2228, 222.9 del 
Código Civi.I; 1 41 ; 1 68 y --1 69 . dd Código de Procedí~ · . 
tníento Civil y- 24 y , 71 de:}~ Ley sobre-Procedí:miento-de 
Casacióri . · · · . · . : . , 

r. Considerando: que son co~stantés en ' 1~ ·s~nÚ~ncia! , . , 
impugnada !los hechos siguiente?: ~). que com~ conse
CUel'lcÍa del ·pro!!:edi.miento de embargo inmobiliário prac~ 

. tréado en p~rjtiíCio del señor Juan Mordán, le fueron 1ad~ 
j't.Hl~cados al señor. Antonio José David, por ·sentencia cle'l 
Juzgada de Primera lnstañ~iá' de. ~z"tui,- de fecha di~ci~ 

. seis' pe·ener0 del mil novecientos vei:nticmitro, dós fincas 
cultivadasd~ café,_ cañas de a;_zúcar y otros frutos, una en 
'-'La.Ciénega" i(Los _Bl<;;J..ncos), en l1a común de ,San José 
de Ocoa, Provincia de Azua, y 1a otra._en "PalO de Caja", 
de la misma col\).Ún; · .b), qlJé·habiendo demandado el se
ñor Juan Mordán ,9I señor Anttmi'o José Dav!d, .~n r~jvin~ 
dicaciÓ11 del .exce130 de' terreno que éste había ocupad'q, se~ 
gún Mordán, cm~ motivo de la adjmiii>cacion, .decidi9 ·el 

' Juzgado_ de Ptime~a Instancia de Azua, · por su sentencia. 
en defecto· ·del diez de febrero del mil novecientos vein~ 
ti seis, aco·j~r 'las -;eo~clu~ion~s del señor j.Uia•n Mordán, y ,' 
~n consecue~cia, declaró . q.ue el señor José · Antonia. Da~ 

' . 

, / 
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v.id ocupa ind~bidamente la cantidad de 7 04 tareas, 4 5 
vara¡s, propiedad del señor Juan Mordán, condenó al se~ 
ñor Antonio José David a Ull!aJ indemnización en favor 
del señor Juan. Mordán, la cual se probaría por estado, y . 
al pago de Ios cost-os, comisionando a un Alguacil para 
la notificación del · fallo; e), que los sucesores del señor 
Antonio José David hicieron oposición a h· anterior seri~ 
· il:encia, ·, y el .referido Juzgado, por su 4ecisión del cua~ 
tro de julio del mi1 novecientos veintiseis, declaró i.rre~ 
dbible dicho recurso de oposición por falta de ó1Edad de 
'los o.ponentes, confirmó eJ1 toda·s sus partes Ia sentencia 
.en defecto del. diez de febrero del mil novecientos vein~ 
tiseis, redhazó ,las conclusiones del s~ñor Juan Mordán 
.en l0 que ;respecta al secuestro que solidtó y ·condenó a 
1los 'Qponentes al pago de los costlos; d), que inconfo:rmes 
con esta sentencia, ·interpu,sieron recurso de ai>ela:ción 
contra :la misma los sucesores del señor Antonio Jos_é 
David, séñores Salomón J. David y José A. Sajium, es
te último en su calidad de tutor de los menores José An~ 
ttonio, Rafael Antonio, Ma!rÍa Antonia, Federito\ Anta~ 
nio, Dignora:h Engracia, Najib Antonio y Oiga D~vid, ·y 
la Corte de ,Apelaci{m del Depar.tamento de Santo Do~ 
mingo, antes de hacer derer-ho, ordenó un informativo 
pa:rtaJ ~stable·cer cier.tos hechos, ~elativos a la cuestión d'e 
calidad, ~lespués de lo cual conoció del resul1tado de di~ 
c'ho inJormativo y del fondo del l~tijio, '.disponiendo, por 
su sentencia en <J;efecto, del quince de . noviembre del mil 
noveci~ntos veintiocho, admitir como bien probadbs los 
hechos objetos del informat_ivo, y, en co.nsecuenc.ia, pro
nunció la nulidad de la sentencia apelada, en cuanto de
d aJra irreóbihle ·la . oposición de los sucesores del señor 
Antonio J o~é J?avid; mantener .la ~n:tencia apelad~ en 
la parte que confirma la del diez de· febrero d'el mil nove~ 
cientos :veintiseis·, en .cuanto dispone: 1 o. , declarar que 
eL señor Antonio José David ocupa indebidamente la 
·cantidad de 704 tareas, 45 varas de . terreno propiedad 

- del señor Juan Mordán; 2o . , condenar al señor Anta~ 
- nio 1 osé David a una inderimización· en favor del señor 

Juan., Mordán, .que debe.rá ést~ probar ~r est~do; y 3o :. 
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·condenar en los costos al señor Antonio José David; e), 
·que con fecha trece de diciembre del mil noveci~~to-s 
veintinueve, los señores Caridad Damirón de Sa1ntamaría 
y su esposo, el Dr. Luis Santamaría, Nicolás María C~c~ 
cone y V~ctorino PauHifo, cohsider~ndose perjud:icad_os 
por la anterior sentencia, emplazaron al señor Juan Mor~ 
dán por qnte ;~a1 Corte de Apelación de Santo Domingo, 
para que, como eflos ¡no fueron partes en la referida sen .. 
. tencia n~ fueron citados para obtenerla, oyera declarar 
bueno y válido su recurso de tércería~y en 'consecuencia, 
declarar también que 'lta expresada sent~ncia es nula res~ 
pecto de dios y que en Tas porciones de <terreno que. re~ 
claman no están ni ha~ estado nunca en pos~sión el s~ 
ñor Antonio José David ni · sus herederos; f), que, con 
fecha veintitres de · juni~ del mil novecientqs treintiuno, 
la mencionada Ca:rte dictó una sentencia por la cual dis~ 
:puso: Primero, pronunciar-defecto ·contra~ e1 señor Juan 
Mordán, por . fa1ta · de comparecer; Segundo: admitir el 
recurso de tercería; Tercero: -de~larar: a) nula .la sen
tencia · de la misma Corte, de fecha quince de noviembre 
del mil novecientos veintio¿ho, respecto de los deman .. 
dantes en t~rcería; ib) que el señor Juan Mordán; no .es 
_propietalrio de la totalidad del exceso de 704 .. tareas, 45 
varas de terreno; e) que los señores Ca-ridad Damirón de 

/Santamaría y su esposo, Dr. Luis D. Santamaría, Nico~ 
.lás María Ciccone y Victorino Paulino son propietarios, 
en didha eXitensi.ón de terreno, de ·las porciones y dentro 
de los linderos descritos en los respectivos oJctos de em~ 
plazamiento, a saber: la señora Caridad Dar.Üró.n die San- ' 
t¡:arparía, de 11 H. 70 as; el seiío.r Ni·colás M¡;¡.ría Ciccone, 
de 21 H. _3 1 as . 3 1 m . cuads. y el señor VictO<ri.no Pau
lina, ·de 2 H. 82 tals. 25 m. cuads., y d) que en las ex~ 

· ttensiories . descritas, solo los recurrentes han estado en. 
posesión; Cuarto: Declarar que el señor Juan Mnrdán 
.debe_ abstenerse de ej-ecutar la sentencia recurrida cont::a 

· los demandantes en tercería; Quinto: . Condenar en las 
costas tatl seño~ Juan Mordán, las cuales distrajo en prove~ 
cho die los aibngados de los· demandantes en tercería; y 
Sexto: ·com.isicmar al alguacil que deberá notificar el fa~ 

f 



5~7 BOLETIN JUDICIAL 

llo; g) que coiüra esta sentencia hizo oposición el seño_r 
Juan Mmdán; h) que, co-n fecha catorce de ni'a'y-o· del rq1l 
:novecientos treintidüs, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo dictó ~entencia por la cual dispuso .: Primeró: 
de clarar .regular y válido· el ·recurs<;> de oposición del se
ñor · Juan Mordán; Segundo: confirmar la sentencia en 
defecto objeto de la oposición o sea l•ai del veintiotú'!s de 
junio del mil novecientos ot::éintiuno; T erce~o·: _condenar _ 
al señor Juan Mordá:1 al pag-o de los:costos, los cuales fue
·r,on distraídos en provecho de los abüg;J.r~os de la par:rte 
contrari¡:¡.; y j) q'ue conti·a diCha sentencia recurrió en 
cta•sación el señor J ua:n Mordán, siendo casada, debido a 
falta de motivos, por sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia, de fecha !treinta dé enero del· ·!'1jl novecientos 

~ treintirt:·rés, en cuanto al punto del dispositivo de la sen- , 
·· rtencia del veintitres d~ junio del mil novecientos ·trein

tíuno que declara que en ·hs ext~msiünes redamadi::tls por ' 
}os señores Caridad Damirón de Santamaría _ y Nicolás, 
María Ciccone, s6lo ellos- han estado enrposesión, Y. en 
cuanto a los puntos del mismo dispositivo qqe Jél.ICOje. h1s 
·conclusrones del señor Victorino Pau'lino respecto-dei de~, 
·recho die propiedad y de la !posesión de la extensiónode te
.r.reno objeto de. su d~manda en tercería, con envío- del · 
aS!unto ante la Corte de Apelación "de La Vega, ante la 
•cual ·comp¡atrecieron los abogados d:e las partes y .¡produje
t·on sus respectivas · conclusiones. 

'-

Considerando: que .la Corte de envío-;- po·r su sen~ 
•tencia del catorce de junio del mil novecientos treinticua~ 
tro, de oid:ió: . "Primero.: -confirmar la sentencia en defecto 
"objetó .del presente. -recurso de -oposi·~i6n, d.i.ctada por 
'',la Corte de 'Apelación del Departamento dt€ 
''Santo Domingo, en fecha ·veintitres de jimio dol: l año mil 
" ·rrovecientos ·treinüuno; en provecho de los señores Ni~ 
"col~s María Ci·cco.ne,' ViGtorino Paulino y Caridad Dami
"rón de Santamaría Y. ar cargQ del señor Juan Mordán, cu
"yo dispositivo h1a s-ido transcrito en el cuerpo de esta 
"sentencia, en éu<;mto a los puntos de que está apod'e
"rada esta Corte'; Segundo: condenar al señor Juan Mor ... . 

,(, 
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"dáni al pago de los .costos del presente récur~o, Io~ cua
"les se declaran distrq.ídos en provécho d~ ·los abogados 
"Doctor Moisés Carda' Mella y Lic- Juan José Sánchez, 
"quienes declaran haber-los avanzado". 

- Considerando: que contra esta ú}timá sentenciá ~ha 
recurrido en casación el señor Juan Mordán, fundándose 
en las alega_ciones que h!a,ce valer en .los cincó siguientes 
medios·: P,rimer medio: "Violación -de las reglas de ·la 
"competencia; artículos 1 68 y 1 69 del Código de. Proce
"dimiJento Civil"; Segundo 1'ned~o :· "De snaturaliza.ción de 
"los hecihos" ;- T Grcer medio: "Violaci6n del artículo 1 41 . 
"del Código de Procedimiento Ciyi,l: a) por fal-ta de mo
• ~ ~ti vos; b.) por <:ont'radicción entre los motivos; y e) · 
"por contradicción entre los motivos y -~1 disposiÚvo"; 

_ "CUJa,r-to medio: "Violación de l-os artículos 2228 y 2229 
"del Código Civil"; .Y Quinto ' medi<': "Violació-n. de los 

. ·~artículos 1315, 1316, 1317 y 1319 del Código Civil''. 
Consi&~ran<:lo: en cuanto al primer medie,_ en el 

cual alega el recurrente, Juan Mo-rdán: qüe 1a denl.a:nda 
de t_ercería intentada pm los actuá'les intimados, co'ntl·a lq 
sentenCia d~ la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de 1fecha quince de Novi><:>mhre de ·mil novecientos vein~ 

. t~o(;ho, contiene do& demandia:s,rpeti'bo!Úa una y posesoria la 
otra, y que, parla: ·resolver la última e.ra incQmpetente la 
Corte a quo. -

Considerando: que, contrariarnente _a ese alegato, la 
referida demanda en tercería es únicament!i una deman
da petitoria; que resulba así, en efecto, d~l- examen de 
ili-os actos. d~l pmcedimielJJto y del es•tudi~ de las diferen
:tes decisiót?-es ·judiciales que han intervenido en el pre
sente caso. 

Corrsi~l:erand9: que, en apoyo de la afirmación q~e 
acaba de ser realizada, debe ser record.ádo aquí qu,e Mor
d!án intentó, por ante d Juzgado de Primera Instan-" 
cia de Azua, su acción en reivindicación •COntra. David por 
pretender que to,do el aludido "excedente" de ~erreno, 
_ocupado s-~gún ·él por Dayid, era de la_propiedad de di. 
cho Mordán; que' po:r esa ac-ción · de reivindicación, lo ' 
m1smo q-ue por los -térmi-nos de las .conclusiones del de. 
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mandante y def .pedimento de secuestro presentad0 por 
éste . y que fué recbatzado por ·los Jueces del fondo, se 
comprueba que, para el referido demaJ!dante, David. o 
sus causahabientes poseíán la totalidad del aludido exce
dente; que la Corte de Apelación de Santo Dpmingo fa
lló: de acuerdo ·con los·pedimentO's de Mordán, por su sen~ 
tendaJ de fecha quince de noviembre de mil novecientos 
veintiocho, que todo el excedente de que se otrata, y 
"que David ocupa indebidamfnte", es propiedád del de~ 
mandante en rei.vindí·cación . . 

Considerando: que, por su demanda de tercería, 
' Jos actuales intimados e~ casación pidieron a 1a1 Corte de 

Apelación de Santo Domingo y luego;. por envío despu~s 
de casación, a la Corte de Apelación de La Vega, ql!e se 
declarara: a) que es nu'LaJ y sin ningún valor ni efectp·, 

· en cuanto a ellos, ~ta sentencia objeto de esa demanda; 
·h) que Mordán no es propietario de la totalidad del lla~ 
mado excedente; ·e) que cada unp de los terceros opo
nentes son propieb:Hrios de ·ciertas· y determinadas por
óones de terrenQs, comprendidas en ese "exced~nte" ; 
d) que, en sus r~spect.ivas porciones, los recurrentes so~ 
Jo~ han¡ estado en posesión; y e) que Mordan debe a:bs~ 
.tenerse de ejecutar contra los re·curréntes en -tercería la · 
sentencia objeto de la demanda de éstos. · · 

Considerando: que esa demanda de t<~rceríacs esen~ 
cila1lmente petito·riéi, puesto qce el fin perseguido por e'lla 
es únicamerr~ ·la obtención del reconocimiento del dere
cho de propiedad de los demandantes; que si es cierto 
que éstos pidieron a .la Corte a quo que declarara que 
dios solos !han estado en posesión, esto no basta ni pue
de bastar · para constih1~r. en La1s circunstancias en que 
fué hecho dicho ¡:edimento-, el :carácter de la acción po~ 

. ;Sesoria; que, de un lado, Mordán no ha pretendido- en~· 
contrarse en posesióp. y haber si9:o .t-tlr.bad'o en ésta, de 
e~cuerdo cori los artículos 23 y siguientes de'l Código de 
Procedimiento Civil, siuo al contrario, que es David 
qu•ien .ocup!3.1 los mencjonados 1terrenos · y p~r esa razón 
ios reivindica con·tra éste; ·que, por o:tro lado,- 1~ que los 
'terceros oponentes exp'resan, en su acto-de demanda, por 
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· su P~'imento en referenci~. es cjue se decÍare, ·al anular, 
en cuanto a ellos, la- sentencia intervenida entre l\1or~ 
dán y David, que Antonio José David- ni sus herederos 
están ni llla1n estado nun.ca en poSesión -de las por¿iones 
respectivas a que se ha hecho afusión, razón por la cuar 
pi~en aquellos demandantes que se d!eclare q\J.e son ellos-
los que han estado en posesión de dichas porciones . 

Considerando: que, en -resumen, Mordán demandó 
en reivindÍcación a David por conside11a1r que ocupaba 1a 
ltotalidad del excedente que aquel pre~endía ser . de su. 
propiedad, demanda, esencialmente petitoria, por la cual 
reconocía no ten~r la posesión dél terreno aludido; pór 
otra pmte, los recurrentes ert .terceá3J persiguieron el 
.fin, también esencialmente petitorío, de :hacer anular, en 
~uanto a ellos, la sentencia así impugnada y de hacer de
c~áw: a) que . Mordlm no era propie,tJairÍO ' de la totalidad 
del llamado excedente'; .b) · qt~e en ~ste, el'los eran pro
pietarios de ciertas y determinadas porciones de terreno, · 

· .Jo que no impedía que Mordán fuera propietario de la 
par.te que del llamado ,excedente quedal1aJ,· una vez dedu~ 
cid'as aquellas porciones .respectivas; e) que, en las por
ciones reclamadas por los oponentes, · David no estál:':>a ni · 
había estado nunca en: posesión, sino elLOs mismos, .lo 
que no impedíiaJ tampoco que dioho Mordán o sus causa
ihabi~ntes poseyemn o hubieren poseído 'la p<.Jrción que, 
como se acaba de decir, correspondía en propiedad a 
Mordán, una vez deducidas las po·rciones de las cuales 
olos oponentes son propietarios respectivamente. 

Considerando: que .de todo ello ·, se desprende que 
cuando, de acuerdo coQ. ese pedimento de los terceros 
oponentes, la Corte de Apelación de La Vega, como 'lo 
hiciera también la de Santo Domingo, expresa que, en las 
porciones indicadas solamente dichos demandantes han 
estado en posesión, esto es, que David, contrariJamente 
a lo alegado por Mordán, no posee ni :poseyó . nunca ·las 
porciones die terrenos reclamadas por aquellos, .lejos de 
estar juzgando una acción posesQria lo que ha hecho es. 
responder al eX:presé\do alegato d:e Mordán y declarar, im
plíótamel!te, gue la reivindícación que _éste hiz.o" si en-
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t.enth~ a DaviJ po§~y€lndiJ s~Jl€lrrten.té la parte del "exce~ 
derlte11 que e§fr€§¡3andía €ñ pn>piedad al Stlsodícho Mor~ 
élán, no filé a§i efi euafttéi a 1M porcion s correspondien~ 
1tes a iee demanélant~S. €n k.i~ ~rf.al y q•ue., por esa razón, 
1hublera te-nida Mor€l~n., ¡;¡Jafid.g hu1bi~s'e estado e n situa
óóh )urí<:tiea Je ha.Betle1 f,tu@ r-~ivindicar contra dichos de
fuaa'dantes las ehaelá~ ~erdent~~ d~ terreno. 

Ce.nsid@ran~e: qu~, M. ~;~:rfis€euen-ci ; ) el primer me~ 
dti:o dél reeur-so (}~.oo 'Ser re~b~~do. . . 

Cón:Si~~ráñ~ó: eft ~ua.nte ~l $egund medio de ca~ 
-.sa:ción, que -el ·rec\.u."ren~ ~(;)si:i~ne t]Ue 1 s ntencia im~ 
ll?ugnad'a ha <lesn~t.utali:zad.?> .lª:s he~hQs 1 hacer una de
d\lceion ju~{j:íf:a .fal~S~a: ?> ifiu~da, 

Oo-:A.-s~d~n€10: qü'€, re:suh.a d.~ . m en realizado 
por la ·Supr~ffi.a Cer~ ~é ]u%ht.iá qu~ e:sa 1· .gación caze-
ée tle fundamenffi~ qi.re1 cl'€ 1~ pro_plá ®manda en-.reivin
chcla'CÍón intérpües!·a )51 M©rdin ~e d%clu .e , ue és :e 
ten-ía >la pe%~'siÓ.n J~ le~ t~r~ños ~Ujm. r~in.teg1-ación per
,seguía; c.1ue al e~nef l'O% ª~tüali! intimad ~ · 
manda en tef'c'etía, · ~ue se anula~~ @ ~üiá:n t) 
-senrencia por l8J t:ual la t2nrte dé A~a.Gi6n e 
:n'l.ing<o :&al>la ce-nsagraao la p.retefi ion d~ MQ i: • ~ -
'l:uViéren\ igualm'el:\te 1 ree ho'Gimieñt~ d~ su. d~~ - .~ d:e 
..prapiedrad -s~e: eí.'erta% y ~retermh:iaelii% perd~ ~ oon:m
prencl'Klas en )a. text~ü:Si'érn sn~tio:rmeñre réfv¡nd.ii.m~~ 
.por Mo-rJlá%, .y 'q'ñlé ~ ·<i~~awra ~üre reU'ªs §t){ }'8 hra!rn ~'Sta~ 
·en ¡pos~-sión ~ 'é%-'r~%. ~'e tqure -s\gn1ti~a ~üe el · :ü~ii.~ 
M-ardan no ~·f,- iO}>rel'M'i'6 Jre \a l!!et<a\M.:a~· ~i JiJñd\~rJI~ 
por el, y~-tte lo%, iDa.Vid *~ ~i?J.lfl. n~ ~aMaR ~~~.'0 ~ 
-porci-ones a: í <a riba·í-8a'S ial \.()''s~""x!pí'e'Sa"d~s · 'élt\relF!.fre% ~tafiM. ... 
mación ..que ~6-l:o .1'1! ~reía a ilii~i*>% ©a~ ~ ~ 
las poseía Nlof.cfah por ,}a.-s 1'a~l-1~s ~&a ~.;-

Con it"ler=~ul&: C(jl:le, lpot ~ra :¡pa~, Ita ~a1f.fJI.a ~ 
t.:er-c-ería a -que ~ h'aee . f~reocl:a, m 'k ~~~;a ~ ..... 
~án ~n !flos1:%ión ct'e ~ ':cíf.Ci?rFftfu G¡jn'e .if~~'E. <a!ll.I ihlttii!:l1it8 
a lo'S in<liea®% '<:lerhandah'ftfs,; t1:e, B ~' · .r lla, l$
to'S persíguiero7J y bt-tivit!rbn la <P]mtl1:fd~ <& lia ·jjmn
cia en-elida poda {:..or-~ ,H'ef:A~la.<ii1nt ~ cllii!O T2mrtiitfgb, 
~n f-echa Q:juin& ~ ·n"bvremb~ 1 wil tb~ü~ t.:(:ft; ·¡h... .. 
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'tiod-~o, y la orden de que Mordán se abstuvíera ;de ejecu~ . 
•tar ésta, respecto de ellos que no habían sido parte en · 
dicha sentencia, que hq.hían _sido perjudicados por ella y 
que, además, declaraban, y así fué reconocido por la sen~ 
tencia ahora 'reGurrida en casación; gÚ~ ellos solos esta
ban en. posesión de -l~s mencionadas po-rciones de t¡rre-
no. . , . 

· CoDsiderando: que, en tal virtud, el segundo medio 
de'l recurso también debe ser re¿hazado . 1 · 

Considerando: en . cuan-to' al te-rcer medio. de casa. 
ción, que el Señor Juan Mor~án sostiene que la sent_encia 
contra -la cual ·recurre ha vio·bdo el artículo ·14 r del Có~ . 
digo de Procedimiento Civil por falta de motiv.~s," con. 
tradipción entre los motivos y entre éstos y e~ dispositi
vo.,' 
, Considerándo: qu~ la sentencia · que es objeto del 

presente recurso · de casación contiene motivos, unos ex
presos y otros implicitos; que unidos justifican, contra,. 
ri.ainente a la . pretensió~ del - intiman te !VIdrdán, lo dis~ 
puesto por la · Corte de Apel1a:ci6ñ .de La Vega . 

Considerando: q-ue la motivación expresa de la sen~ 
tencia impugnada expone: a) en cuanto a Nicolás María 

· Ciccone, que éste se encuentra en posesión · porgue sus 
derechos de propiedad ·que : le trasmitió el mismo señor ·. 
Mordán, lo fué eon los cultivos de café y otroª frutos q'ue 
habían· ~n 1a porción -de t·erreno que le 'corresponde; h) 
en ·cuanto a la señora Ca;idad ?e Santamaría, que e?tá 
en posesión de la parcela que le :pertenece porque el .de
!1-echo de propiedad de su padre, Arturo Dr.mi.rón, sobre 
dicha parcela, que existe desde· 1893, lo fué' con sus cui
tivos de café, plátanos y otros fr~tos; e) en cuanto aí 
señor Victorino . Paulino, que el acta, y plano de par:tición. 
de fecha diecisei·s de Diciembre de mil novecientos vein~ 
;t~nueve, con homologación por sentencia del Juzgado ,Je 
Primera Ins•taneia del Distrito Judióa1l de Azua, le ser~ . 
vían de títu'lo de propiedad y expresan que se encuentra 
en po'Sesión de . su parcela . · 

' Considerando--: que, implícitamente, la Corte a quo 
ha comprendido en la motivación de su sentencia ·que, 

-

• 
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en primer lugar, p or el cumplimieiüo de la oblig~aJCÍ.Ón 
de entrega que existe a · favor del adquiriente, es preciso 
dar · por establecido, hasta pn,teba contraria, que tanto 

• Ciccone como Dam~rón de . Santamaría ·se encontraban 
en po~esión de sus respectivas .parcelas., deducción que 
tiene much0 ·mayor valor aún, en cuanto al primero, por 

· haber $ido el propio Mordán quien le trasmitió sus de~. 
rechos, como q:úeda <hoho; que a análoga conclusión .se 
lle.gaJ en cuanto a PauJino, salvo prueba contraria; que, 
por otra par.te, de acuerdo,·con lo que ha. sido expuesto en 
relación con los medios anteriores, .de 'los propios fine$ 
de la demand:a de Mo,tdán contra David, dd ya aludí~ 
do pedimento de-secuestro como de las mismas disposi
ciones de la sentencg que tuvo por objeto el recurso de 
1ter·cería, se desprende que ·el demanda1nte en :¡;eivindi~ 
cación Mordán po se encontraba en posesión del "ex~ 
cedente" referido; que, además, según la sentencia ata~ 
cada en tercería por los intimados en ·casación, era el de 
mandado en reiv.i.ndicación, David, o sus ·causahah~en~ 
il:es, quienes ocupaban dicho . "excedente", y precisa ·re
cordar, en CO~:Se·cuencia, q'Ue es a e:Llos a quienes la decla
t}·aciÓn de la Corte de ApelaGión -de La V e.ga h~brÍtaJ pri
vado de las ventajas de la posesión. 

Considerando: que, por último, y para mayo~ ahu~ 
da:miento, le-s David -no han· pretendido ;po-seer e.n con
tra 'de los ~.ctuales intimados los terrenos de ésto s; que, 

. en efecto, .en el' acto de oposición de aqueUos, por 1a.1nte 
el Juzgado de P~imera Instancia de Azua, d:edararon in
confundihlemente "Atendido: que si es cierto que el 
plano produc.ido por el Agrimensor Miguel A . Logmño 
contiene O abarcá una exteip·SÍÓn . 6ayor de ·CUaft:ro'CÍen~ ' 
1tas tareas, es debido a 'que figuran en él terrenos de otros 
condueños colindantes y no del señor }uan Mordán, co~ 
mo él quiere atribuirse, cuyos te!"·renos han sido en todo 
rtiempo .respetados por los suceso•;es de Antonio José Da
vid"; qu~ esta dedaración de dichos David se encuentra 
de ¡1cuerdo con lo e~puesto por eHos mismos; en SlJ acto 
de apeladón por ante la: Co-rte de Sa1:nto Domingo, acto · 
en que, al repetir las conclusiones de, primera instancia, . 
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expresan, precisa y claramerut¡e, su voluntad de que, cuan
do se creyes·e procedente, fuera ordenada "1131 re;v;isión de 
la. mensura operada por e1 agrimensor Miguel A. !.;ogro~ 
ño, correspondiente al acta número 1 72, debiendo ser .ci.; 

' ·tad:as las partes y los condueños colindantes ·a fin de de
jar debidamente establecidos los derechos de cada inte
resado" . 

Considerando: que ·tampoco existen las alegadas 
contradicciones entre lo.s motivos' y entre éstos y el dispo~ 
sitivo; que lo que ' a sentencia recurr-ida eX:pone es que 
no se trata de una demanda posesoria, y ello por 11aiS raza~ 
nes expuestas, ·cna:ndo han sido examinados los dos pri- · 
meros medios del presente recurso; que .• especialmente, si 
,}a sentencia ahora impugnada dedal1aJ que los demandan
tes en tercería han estado so:los en posesión de sus res
¡pectivas parcelas,. no es pqrque se haya apoderado a la 
Corte a quo de una demanda posesoria ·rii iporque ésta ha~ 
.ya querido estatu~r o haya estatuído sobre 1tal demanda, · 
sino por la.senciUa razón de que el propio Mordán había 
\becho declarar, por la sentencia atacada ~n tercer-ía, que 
los David ocupaban aquellas mismas parcelas para él, 
Mordán, reivindicarlas contra éstos. / 

Considef!alndo: ·que, en síntesis, a lo que conducen, 
expre~ o implícitamente, · de>" manera acecptable pa
ra el control de casación, los motivos de la sentencia· re;. 
currida, es que Mordán reiv indicó contra David no solA
mente el verdadero exced:ente ocupado por David; c-on
tl'faJ él, Mordán, como consecuencia ~e· la adjudicación, 
sino otras parcelas q~e David no ocupaba sino Jos ac~ 
tua:les, recurrentes, respectivamente, y que son de la pro~ 
piedact' de éstos : 

Considerando: que, por consiguiente, debe ser des-
estimado el tercer medio de casación. , 

Considerando: en 'cuan.to al cuar.to medio de casa
<'ión, por el cua.J ·se invoca :la violación de los artículo.s 
2228 y · 2229 del' Código Civi'l porque, alega el recurren:~ 

·te, la sentencia impugnada ar>tibuye la posesión a ,los in-. 
tim.~dos, sin est,ahlecer los caracteres ·legales de esta po~ 
seswn. 

Considerando: que, en presencia de las razones ex. 
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.. puestas por. la Suprema Cor~e de Justicia, en rel_ación a 
. .los .tn;s primer<?s medios del recurso de Mordá:n, esta pre

tensión del -susód'icho intimante no pued;e conducir a la 
casación perseguid~ . 

Considerando: que es útil ialgregar,. para 1la mayor 
da'ridad de 'la presente 'sentencia, -que la -consagración d~~ 
finiltiva que la sénten<>ia pronunciada por la: Corte de San~ 
-to· DoJ:l1.ingo, en fecha catorce de mayo de mil novecientos 
tn~~ntidos, ha -realizado, en q.¡ainto al derecho de propie
dad de Ciccone y Dami•rón de Safitaniaría, se fundó ·en 

·. 'lo~ :títulos present~dos por dichos terceros oponent~s, co~ 
;n~o resulta, para d derecho de propied"?d de J:;'aulino, &.~ . 

· lz. sentencia coilltra la cuál ·atb:o·ra : se recurre, ·de acuerdo . 
·con lo-que será_ e:lq>Uesto en el :úLtimo mod'io del -recurso. . 

C_pnsiderando: En cuanto al quinto médio·, en el . 
c~al sostiene 'el recu¡;rente que la sentencia recurrida ha ' 
violado .lQs artículos 1 3 1· 5, J-:3 1 6, ! 3 17 y 13 19 del Códtgo 
CiviJ, al admitir c6mo~preüeba de la propiedad y ..d.e la po
sesión de la parcela de terreno ·reclamado ,por el señor 

· . :Victorino Páu.lino, el acta y plano de partición del sitio 
en dende se encuentrá ubicada dioha -parceLa. . 

\ · .... Considera;ndb:- que Ja 'Corte a quo, par-a atribuir al 
señor Victorino Paulino la propiedad y la posesión d.e la 
extensión de 11terren,o q~e reclama, se fundó· en 1~ senten~ 
cía de partióón de'l sitio· en aitigio, en el cual está-com:.. 
prendida dicha extensión de terreno, dictada por el juz~ 
gad0:-de Primera Instanci;at de Azua, -de fecha veintinueve 
de -,ag<;>sto del mi-l .novecientos ve~ntinueve, y ho~aloga:. 
da .por· sentencia del mismo tribunal; que 1no¡ habiendo 
sido impúgnada con arreglo a la )':!Y ' Y ,Por ante 1~ juris~ . 
dicción compeb('(nte 'la referida sentencia de partición, po·l' 
n~nguna dt! las personas q{:¡e ~iguran ·en ella como · par
tes, entre las cuales se e_ncontra~a . el señor Juan Mor~ 
dáln; son, inoperantes 'los 'agravios que este señor produ~ 
ce ·q,,hóra ·contra dicha ~entencia de partición, y por cOn~ 
siguiente, 1a Corte a quo ha podido fund<irsé .. en ella para 
atribuir al señor Victorino Pauliño la-propiedad· y la po;~ 
·sesión de la parcela de teueno que reclama; que, en con:
secuencia, -la sentencia impugna<4 no ha incurrido en l<l. . ' . 

·::..· 

:.. 

,-

\ 
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vi:oJación de lo-s textos· d~ ley que se invo~ en ,este mé-
dio, el cual se rechaza. . . . . 

· Por tales motivos, rechaza el ·re·curso de casación in~ ·· 
terpuesto pO:l," el señor J un:n l\tlordán, contra sentepcia de 
Ja Corte de Apelación del BepaJ.,tamento de La Vega, de 
fecha catorce <lel mes de }únio del mil novecientos tre~n~ 
,fi<:uatro, dictada ~ni-favor de los-señores Car~dad Dami;ón 
de Santamaría; Nicolás María Ciccone y Victorino Pauli~ 
no, y condena . a la pa~e recur:~ente .ª1 pa~go de las co~- . 
Itas. · 

(Firmados)": Augus-to A. jupiter. ·-Dr. T: Franco 
, Franco. -- C. Pilmand:o Rodríguez. ·- . Mario A . Sa-

viñó.n ~ - · Ab~gaíl Montás. · • .. _ . · 

Dada y firmada ha sido la· an-terior 'sentencia por los 
seño·res· Jueces qtie más arriba fig:1ran, en la audienc.iél 
pública del día veintiuno del mes de Octubre del mil no~ 
~·ecient<;>s treintiseis, lo que yo, Secretario General, cer~ 
rtifico . - ~ (Firmado) : l;.ug. A. Alvarez . 

• 

DIOSJ PATRIA Y LIBERTAD 
' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBnE DE LA REPp:BLICA 

Sobre el recurso de -casación i-nterpuesto por el Ma~ 
.gistrado. Procurador Fiscal del Distrito Jud;icial. de Mon
,te Cristy, contra sentencia del Juzgado· de Primera lns~ 
:tanc'ia dé ese ·mismo Distri!~o Jud,icial, de feoha dieciseis 
de enero del mil novecientos treintiseis, en la causa se
guida al . .nombrado José Antonio Hurtado {a) Pijín. · 

"~ Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
_ Secretaría del J u2:gad'o, en fecha veii1~.:e de Enero del mil 

.novecientos trenitiseis. _! . 

Oído al Magi:strado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene .. 

. ri1 de la República. · .! ; 1 :. · 
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La Suprema Corte de Justici~, en func~nes de Cor~ 
te de Casación, después de haber deliberado y vistos los · 

·artículos 75, 76 y 78 de la Constitución, 3~ inciso 20, 
de 'la Le)f de Orgartización Comunal, 106 de la Ley de 
PoJida y 1 91 del Código de Procedimiento CriminaL 
· · Considerando: que p01: tener abierto un salón de 
hiJlar en ihoras l'aborables, fué sometido el nombrado J psé 

. Á'llltonio Hurtado (a) .Pijin, ante la Alcaldía de la común 
d:e Monte Crist'y, 1a .·cp.al, ;por su sentencia del día nueve 
de En-ero de este año y en mérito de los artículos 486 
del Código Penal, .1 y, 2 de la Ordenanza Municipal No. 
25, ·de fecha :trece de Noviembre del mil novecientos 
li:reintiónco, 22 de la· Ley de Policía y 1 62 del Código- d~ 
Procedimiento Criminal, dis.~uso: Pi'imero, declara;r- 1~ 
consti<htcionalidad de la referida Ordenanza Municipal; 
y Segundo: condenar a:l mencionado 1prevenido a cinco 
pesos de mu'lta y los costos, compensables a razón de· urt 
día de prisión por :cada peso que dejare de pag~a, por la' 
contravénción arriba' expresa._da. 

Considerando: que no encontrándost?conforme con 
dicha senteil.cia el 1pr~venido José Antonio Hurtado' (a). 
Pijin, -intberpuso contra ella recurso de apelación; que el 
J:~1zgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, apoderado delrecurso, decidió por su sen~ 
J!:encia/del ·cartoroe de Enero de este año ,lo siguiente: Pri~ 
mero': dedaTar que es -competente: .para conocer del refe· 
rido_ recurso de ápelación; Segundo: disponer la con ti~ 
núación de la causa; y Tercero:- declarar .de oficio 'las 
costas; que habiendo continuado el conocimientó de la 
causa, dictó el refer:ido tribunal su sentencia del dieciseis 
de enero de este <¡;ño, por la Cl,Ial resolvió, Primero: De~ 
darar regular el re-curso de apelación; Segundo: Deda~ 
rat: que ia Ordenanza Municipal No ~ 25, es inconstitució~ 
·na'l, en razón de contener di&posiciones de carácter gene~ 
ml que no pueden ser prescritas sino por el Poder Legis
llativo; Tercero: Revo-car, en consecuen-cia, la se:ntencia 
apelada; , Cuarto: Descargar a1l a~lan te José Antonio 
Hu-rtado (a) Pijin, de las condenaciones que le fueron · 
1mpuestas por la ·sentencia objeto del recurso de apela-
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.. 
ó.ón, por considera'r nula y sin efeot.o alguno lª' mencio~ 
nada Ordel1!ap.za Municipa:J; y Quinto: Declarar de ofi-
cio 'las-costas de aim:bas instancias. · 

Considerando : que contra eSta sentenci~ interpuso 
recursó de casación el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito judicial de Monte <:::;risty, quien lo funda en lo::¡ 
tres medios· siguientes: , Primero: Viola!Ción de los artícu. , 
Jos 7 5, 7 6 y· 8 7 de la¡ Constitución; Segund0: Violación 
delartícu1o 32_, inciso 20, de la Ley de Organización Co. 
munal; y Tercero: Violación del <;t:rtícuJo lD6 de la Ley¡ 
de P olida y 1 9 1 del Código de Procedimiento . Crirpima1 . 

Considerando: En cu.anto. al pr4'ner medio; que si 
bien es cierto -que, según lo dispone el artículo 7 6 de rl~ 
COillsti!tución , lo~ Ayuntamientos son independient~s en. 
d ejercicio de sus- atribuciones, no es menos cierto que 
esta independencia · o autonomía no está consagrada de 
una manera albsoluta; sin~ subardinada, po:r el propio tex-

. rl:o citado, ai1 ejercicio de ·sus atr~buciones; y po·r otra par
te,_la facu'ltad de legislar acerca de toda materia que nó 
.sea de la-C0mpetencia de, otro poder del Estado o con
:b'aria a la Constttución, está ahibuída por el inciso 28, 
articulo 3 3 de .];a referida Ley Sustantiva, al Congreso 
Nacional,- circunstancias ·que conducen a decidir que· la 
actuación de 'los Ayuntamientos está no. ·solamente limio:< 
tada por :los confines territoria1es de su jurisdicción, sino 

· por el ejercicio de 'algunas de 1as atribuciones privativa
mente conferídasles por la Const:i,tuci.ón, ia Ley de Orga. . 
ni.zación Comunal o cualquier otra Ley del .Estadp. 

Considerando: qué- según lr~su]ta de-Jos . :trabajo's 
preparatorios de b Constitución de 1929 y d:e la de 1934, 
el principio de la 1ibertad del trabajo no se opone a su re
glamenta<:ión, de acue·rdo con las exigencias deL in terés · 
general, sino si_mplemepte al esta,blecimiento de mono" 
polios en 'ben.eHcio de pal'ticulares; .pero en estos casos, 
como en cualesquieni otro~, las reglamentaciol)..es que pu
diesen didar Jo.s Ayuntamientos deberán siempre deri
varse de algunas atribuciones conferídasles por la Consti. 
ituóón o :las •leyes, pues.,. en caso ·c.ontrario, usurpar ían 
k facu'ltad c-Qnferida al Congre·so; que, analizadas las 
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~inüseis atribuciones conferidas · a -los Ayuntamientos 
por la Ley de Organización Comunal, no. re~ulta de nin .. 
. guna ·de e.Jlas, n~ ·siquiera de manera implíótá, la fa-cu'l .. 
1tad que ha pretendido arrogars·e el Ayuntam~nto de la 
·oomún. de. Monte' Cristy, -aunque en el ;plausible in te .. 
;rés de mantener~el imperio de las buenas costumbres-, 
al reglamentar las horas en que pueden permanecer abíer~ 

· Itas al público, los salones de hiU~r, cafés· y oliros ~table-
<.:imientos análogos. . ' ·-

Considerando: finalmente, qué no es-el caso de apli .. 
car el artículo 87 de · la Cop.sütución, po•rque al decidir 
.como lo hiciera el Juzgad'o de P¡r~mera Instancia de M~n .. 
tte Cristy, .. no se hace otra cosa que ajustar las actuac1o .. 
. nes de 'los Ayuntamientos, a la propia Constitu~ión y la 
Ley que la ins~itúye, fuera de las c~ales no harían más 
que ejercer autori:dad usurpada y, :por consiguiente_,_ nula 
e ineficaz . · 

, Co111:siderando: En cuanto a1 s~gundo medio: que el 
inGiso 20, ai1tku'lo 3.2 de :la Ley de Organización Comu~ 
nal, dispone: "Resolver c.uanto convenga en c9-da caso 
.sobre todo~ los _negocios y necesidades <}¿la común, así 

. como a .su mayor prospe}:idad y cultura"; que <lados los 
términos empleados por el referido inciso, precirso es· con
veni•r ·en que esta atribución es, por·}¿ ~menos; impropia . 
·para justificar una reglamentación ~lel género de la, qu~· •· 
lr:lotiva 'la presente sentencia, . ¡po.rque'· el ma.ntenimientG 
de § d'eoencia, l:a mora·lidad y las. buenas costurr;bres, no 
es un :negocio 1 o . necesidad! puramente local, sino· de · ca .. 
rácter general, aunque pudiesen :vg.tiar, _de común a ca .. 
mún, los medios- más apropiadhs para realizar este propó .. 
si,to, y, por otro :lado, la reglamentación de 1as horas .en 
que pueden permaneter abiertos al público salones de 
hiUar, café-s y otros es.tahlechlll.ientos ~nálogos, no es, en 
el sentido propio- de las ¡palabras, medida conducente a 
b mayor prosperidád y cúl·tura de las. ·comunes, como lo 

_sería Ia adopciólli. de :reglamentaciones que 'tendiesen a 
'mejorar las condiciones económicas o financieras del mu~ 
nicipie, o' que promoviesen la extensión e intensidad de 
lo.s IC.onocimientos·. . · -
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Considerando: En-cnatüQ al tercer medio; ·que--.el 
artícu.Io 1 06 de 'la Ley-de Policía se expresa así: -"El Po· 
der Ejecu,tivo-expedirá los reglamentos que juzgue nece .. 
~arios ·sobre Jtodos los ramos de Polída. También los 
Ayuntam:ientos dictarán los que ~timaren conveniente::; •.. 
en Jo ql,!e •CC!ncie:rne a SUS. a{r~buc.ionés"; que el análisis '. 
del te,xto que antecede conduce. a los jueces a soluciones : 
i~énticas . a las sentadas en . los anteriores ; desarrolloa, 

. porq-ue es _siempre manifiesto el persistente emj>eño ·'de 
contener las facuLtades reglamenltarias de -los Ayunta .. 
mientes, al -ejer-cicio de sus -atribucioneS; que la viola.. . 
ción del artí-culo 1 91 dd Código de Procedimiento Cri .. 
minal invocado en el . recurso, ' carece de 'fundamento;;¡ 
en efecto, reconocida 1la inc'onstitucionaloidq.d de J.~ Or-<le~ 
nanza dictada por·el A:Yunt~iento de -la común de· Món .. 
fe Cristy, die fecha trece de noviembre del mi-l novecie:O: .. 
tos·treinticinco, y no ·esta:r reputado por ninguna otra -i~y 
delito o contravención 'el hecho a cargo de José Antonio 
Hu:rtado (a) Pijín, su descargo, como consecuencia de la 
aplicación del texto citado, era una •cÓnsecuencia inelu .. 
dihfe. · - - - _ - · -- -

Por tta1·eS motivos:;' rechaza el- recurso de casa:ción 
in-terpuesto por el- Magistradp Procurador Fiscal del Dis- 
t·:r-ito Judicial de Monte Cristy, ·contra sentencia del Juz· 
.gado ·de Primera· Ins-tancia. de ese rrti!smo Distrito J udii
cia:t,. de fedha · dieciseis de Enero del mil novecientos 

·treinti.¡;¡ei-s, en la causa seguida al nombrado- José Ante
. nio Hur·tado (a)_ Pijíri. 

. (F~rmados): Augusto A. Jupiter. Miguel Ri .. 
cardo ,R. - Dr. T. Franco Fra-nco. - C. Armand<d 
Rodrígue-z.-. - N. H .- Pichar&>. - Marió A. Saviñón .. 
- Abiga-íl MpJlltás. --

. Dada y Hmí~da ha s-ido I~ ante~ior. s~ntencia por los 
Señores · J ueoos ·que más arriba figuran, en la audiencia 
públi-ca del dia vei,nti-uno ·del mes de Ootubre del mi1 no· .. 

· veóentos· treintiseis, .lo · que yo, Secretario General, cer· 
t ifico-. --;{ Fü,mado) : Eug. A. Alva-rez. 

' . 

' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
RE!'UBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Sobre el recurso de casación .interpuesto por el Ma~ 
gistrado Procurador Fiscal del Distrito J ~dicia~ de Mon
te Cristy, contra sentencia del Juzgado de Pnme:a _In~~ 
1tancia de ese mismo. Distrito J udicia1, de feciha dxeCl'Sei-s 
de enero del mi1l novecientos treintiseis, en -la causa se~ 
guida al nombrado Mario ffichetti . · 

Vista-el aota del recurso d~ ca·s:ación, 'levantada er\ 
da Secretaría del juzgado, . en fecha veirnte de Enero del 
mil novecientos treinüseis. 

Oído al Magistrado Juez Relato·r . · 
Oído ·el dv.ctarrien del Magist_rado Procurador Gene~ · 

:ral de la R~ública. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor~ 

lte ?e Ca~ación, después r de haber ~eli!~~rado y _vis:t9s los 
• tarhculos 75, 76 y 78 de la CQnstltucwn, 32, mc1so 20, 

de 'la Ley de Organización Comunal, 1 06 de-la Ley de Po
hda y 191 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando: que' por tener abierto un salón de bi~ 
Jl~·r en i~oras .labmahles,_Jué sometid~ el nombrado ~a~~o 
Rfdhettt ante Ia Alcaldm de h~ cqmun de Monte Cnsty,, 
[a cual, por su sentencia del día nueve de Enero de este 
a.ño y en mé1'ito de los ar-tículos 486 dd Código Penal, 1 
y 2 de la Ordenanza Municipa;J No. 25, de fecha trece 
de Noviembre del mi'1 novecientos. treinticinco, 22· de .la 
ley de Po.IÍ!cía y 162 del Código de Procedimiento Cri~ 
minal, di,spuso: Primero, declarar la cons•titucionalidad 
de la referida Ordenanza M~nicipal; y Segundo: conde~ 
nar al mencionado :prevenido a cinco pesos de multa y 
los cos•tos, compen.sables a razón de u'n día de prisión por 
cada :peso que dejare de ~gar, por 'la contravención arri· 

" iba expresada. - · , · 
Consider~·ndo: que no em:ontrándose conforme con 

dicha sentencia el prevenido Ma.no Ricbe~ti interpuso 
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contra ella recurso -~e apelación; que el }..:zgado ·_¿e· Pri- · 
m.era Instancia del Qistriti:o Judicial de Mo·nte Cristy, apo .. 
clerado d:el recurso, decidió por su sentencia del catorce 
de Enero de este año lo s.iguienite: Primero: dedara·r que 

· es competente .para/ conocer J:lel referido recurso :de a~ .. ·., 
lación; Segundo·: disponer lá--conrt:inuaeiqn de la causa; y 
Tercer·o: declarar de 0ficio 'las costas; que habiend0 con
~ónuado e'l conocimiento de la causa, dictó el: referido tri
bunal su sentencia d,d dieciseis .de Enero -ele est~ año, por 
la .Cual resolvió, Primero: Déclarar regular el recurso de 
apelación; Segundo: Desla:rar que la Ord~nanza Munici
¡paE No. 25, es inconstitu.ciona1, en razón de contener dis .. 
posiciones de cará~ter generá1 .que no pueden-ser presc1~i .. 

, !!:a5 sino por el Poder'"L~gislafivo; T ercéro: Revocar, en 
consecuencia, la senitencia apelada; Cuarto: Descargar 
al apdante Mario Richetti de las ~ondenac;:iones 'que le 
fueron impuestas por la ·senfencira obj~to del reéurso <le 
apelación, por considerar pula y sin efecto alguno le\ 
mencionada Ordenanza MuniciB,al; y ' Quinto: Declarar 
de o,ficio Jas costas de ambas instancias. · 

Consider'ando: que contra esta sentencia interPUSO 
recurso de casación el Magistrado Procuradw Fiscai del 
Distrito Judi·cial de Monote Cristy·, quien lo funda en Jós 
tres medios siguientes.: Primen:>: Violación de los artícu .. 
•los 7 5, 76 y 87 de la Con.stitqcirón; Segundo: Violación 
del arotkulo 32, incia~ 20., de aa·Ley de Organización Co-
muna1 ;, y Tercero: Vio'laci.ón <Id •arití.cu'lo 106 d,e la Ley 

. de Policía y 191 del Código de Procedi.ffiiento Criminal. 
Considerando: En ·cuanto al rp{imer medio; que si 

bien es cierto que, según lo dis.pone el · artículo ) 7 9 de l~ 
Constitución, Jos Ayuntamienfos son independien;tes en 
el ejerócio de sus atribuciones, no ·es :xJ?.eno~ cierto ·que 
esta i·m:lependencia -o autonomía no está' consagrada de 
una manera_absoluta, ~Sino subordinada, por el propio .tex
lto citado, al ejer.cicio de sus atribuciones; y po·r otra pa~r~ 
·te; la facuLtad de .Jegi~lar a-cerca d~ it'()da ma.reria que nd 

-sea de la competencia de . otro pod~r del E~tado o contra.. 
ria: a ._la ,9:mstitueión, está atribuída por el inciso 28, ar
ticulo .?3 de 1a referida Ley Susta:ntiva, a1 Congreso Na.. 

' . . 
/ 
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cional, circunstancias que coniducen a decidir que la ac· 
1tuaci·ón de los Ayuntamientos e:sitá no solamente limita
da po.r los confines territoriales de su jurisdicción, sino 
por el ejercicio d~ algtmás d~~ las atribuciones ,privativa
mente conferídasles por la Constituc~ón, la Ley de Orga~ 
nización Cq.piunal o cualquier otra Ley del Estado . 

C,~nsid!erarldo: que según res•!.Ilta de los trabajio's 
¡preparatorios de 'la .Consütuci:ón de 1929 y de la de . 1934, 
c:l )principio de .J:a libertad dd trabajo no se opone a ·su 
r-eglamentación, de acuerdo con las exigencias del inte
·rés general, sino simplementé ~l establecirniento de· mo
nopu1ios en beneficio de ¡particulares; ¡pero en estos ca· 

. :sos, ··como en cualesquiera otros,. las ¡reglamentaCioneS! 
que pudiesen dictar ios Ayuntamientos, deberán siem
pre derivarse de al;gunas atribuciones ~conferídasles por la 
Constitución o las .Je~s, pu'es, en caso eontra.rio, usurpa~ 
·ría·n la facultad conferida al. Congreso; que, analizadas 
~as vein;tiseis atribuciones conferidas á los· Ayuntamien~ _ 
ltos por la Ley de Organi,zación Comunal, no resulta de 

- .ninguna · de ellas, ni si<fuiera· de Ína:nera implícita, .la fa
culttad que ha pretendido arrogarse eLAyuntamiento de la 
común de Monte Cristy., ----aunque en · el plausible inte
-rés de mantener el imperio de ·las buenas costumbres-, 
al ·reglamentar las horas en que· pueden permanecer ahier- . 
•tos· a1 ¡público los sa'lones'de billar, ·cafés y otros estable· 
cimientos análogos. . , 

Considerando: finalmente; que no es el caso de apli~ 
car el artículo 87 de la Constitución, porque al decidir · 
como .Jo :hiciera ef 1 uzgado· de Primera . Instancia de· Mon-. 
.te Cristy, no se .hace otra cosa que ajustar la'S actuacio
nes de ·los Ayuntam~entos a la propia _ Constitución y la -
Ley que 'la instituye; fuera de los cuales · no harían más 
que ejer,cer ·autoridad ,usur,pada, y, por consiguiente, nu~ 
[a ~ ineficaz . - -

. Considerand<>: En ·cuanito a1 ·s~gundo medio; que 
ei inciso 20, artículo 32 de la Ley de Organi~ación .Co
munal, dispone: , "Re8olver cuan~o--convenga en cada ca
so 1sobre todos lds• negocio~ y necesidades de la común, 
así: cO'l'llo a su mayor prosperidad y cultura" ; que dados 
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los términos empleados por el referido inciso, preciso es 
convenir. en~que esta atril9u~ci'Ón es, -por Jo menos-, im,.. 

· propia _para justificar una reglamentación del género de 
i1a que rdotiva la presente- sentencia, porque el manteni
miento de la decenáa, la moralidad y 1as buenas costum~ -
bres, no ~s un negocio o -necesidad puramente loc;:al, sino 
de carácter ~eneral, aunque pudiesen variar, de común a 
común, .los· medios más apropiados para realizar este pro~ 

. ¡pósito, y, po;r otro ·la~b, la reglamentación de ,J.as horas 
en que pueden permanecer abie1'tos al p4blico, salone-s de 

.billar, cafés y otros esta)bleGimientos -anidogos, no es, en 
el sentido propio de .:las ' palabras, medida conducente a 
:la mayor prosperidad y cultura de las ·comunes, como l0 

•. sería la adopción de reglamentaciones que teridiesf:!n a ¡ 
mejorar 'las condiciones económicas o financieras. del mu~ 
nidpio, o que promoyiesen la extensión e intensidad de . 
los conocimientos . 

C~nsiderando: En cuanto al tercer medio ~ EJUe el 
ar'tfcu1o 1 06 de J~ Ley de Policí~ se ~xpresa ;sí: "El Po~ 
d:er Ejecutivo expedi.rá los reglamentos qúe juzgue nece
sarios · sobre todos los ramos . de Polid~L También los 
Ayuntamientos dictará"D- los que estimaren ·convenientes 
en lo que concierne a -sus atribuciones"; que. el análisis 
d.e1 texto que antecede conduce a los jueces a solucio~ 
nes idénticas a las ,sentadas en los anteriores desarrollos·, 
porque es ·siempre manifiesto el persistente. empeño de 

· contener las facultades reglamentarías de los Ayunta-
mientos, al ejercicio de sus atribuciones; que la violación 

· die(artk-ulo 191 del Código de Procedimiento Criminal 
:invocado en e1 recurso, carece de fundamento; en efecto, 
reconocidb la incon~ilbucionalidad de ,Ja Ordenanza dicta· 
da po-r el Ayuntamiento de la corri-Lm de Monte Cristy, 
de fecha trece de noviembre del mil novecientos · trein~ 
titcinco, y no esté!-r . .reputado por ninguna otra ley delito o 
contravención él hecho a ca:r.go de · Mario Ridhetü, su 
descargo,-co:ino consecuencia de la aplicación de'l texto ci: 
tado, era una consecuencia ineludible. 
, Por tal~s motivos, rechaza el . recurso de casacron 
in.te:qmesto por el Magistrado Procurador F!scal del Dis~ 



.. ..... 

565 BOLETIN JUDICIA~ 

,trirto Judicial• de Monte Cristy, contra sentencia del juz· 
gad.o de Primera. Instancia dre ese ;mismo Distrvto Judi

. cial, de fecha diedseis de Enero del mil nove:eienteñl 
treintiseis, en la causa •seguida al nombrado Mario Ri-
chet:ti. . . 

. (Firmado-s): Augu•sto A. Jupl.ter .. - . Migu'el · Ri
.- ·cardo. R ·.- Dr. :r ~ Franco F ran~o . C. -.~.rm.ando Ro

dríguez : ·- N. H . Pichar.dcr. --- Mario A. Saviñón . --
. Abi¡gaíl Montás. - - · · , 

Dada y-firmada. ha siqo la anterior -sentencia .por los 
::señores Jueces que más-....ariiba fi.gur?:n, en la. audiencia· · 
.pública gel día veintiuno del' ·mes de Octubre del mil no· 
vecientos treintiseis, lo que yo, SecretariO. General, cer
~tifico. - . (Firmado) :. Eug. A. Alvarez. 

' '- . 
. ' 

·4. 

i.". 
,. 

,.;: 

UIOS; PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

'.,_. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

•• 1 ... 

Sohr~ el recurso de casación interpuesto por d Sep 
ñor Rafael F. Valdez, mayor de edad, casado, Ingeniero, ; 
del domicilio y -·residencia d~ Santiago, en nombre de la . 
ComP.añía Dqminica:na de T elMono, C . por A. , contra 
sente~cia.s ~e la éor.te de Apelación del _Dep"a,rtamenrto ~e 
Santiagp, de fechas veinticinco de Enero y dieciocho de 
Marzo de~ mit nov~cíentos' treinticinco-. · · · 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en ia 
Secretaría de la Corte d~ Apdac:ión, ep. feeha veintis~ete 
del mes de Marzo del mi·l rrovecientos -treinti•cinco . 

Oído a:l Magistrado J u~z Relator. 
Oído al Lic. Leopoldo f.spaillat E. , en nombre y re~ 

presellltación de lós Licdos. J. R. Cordero lnfante y Ju~ 
lio Vega Batlle, ahogados de la Pé!!te récurrente, en su 
Memorial, ampliación y conclusiones. r 

Oído al Doctor Pedro. A. Garrído; abo.gado de la 
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parte interviniente,~ Señor · Andrés Avelino Lora, en ·s~ 
eocrito y conclusiones. . . 

Oído ,el dictamen de~ -Magistrado' Pre-curador Gene-· 
ral d~ la República. . · 

La Suprema Corte de justicia, en funCiones d:e c·or~ 
te de -Casación, después de haber ddi1berad~'y vistos· l'os 
artículos 1 7 de . Ia Ley de ~gani.zación . Judicial, 1 9{) d~l 
Código de Procedimiento ürimina~I. 6, apantado· 12, de 1~ ,; 
·Constitución y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. . .. : .• .,... ~·· M ·.-,, .. .;:,_~ .... , . : . 

Considerando: que . el nombrado Pedro Pérez, ma~ 
yor de edad, chofer, empleago de ta CompaP,ía Domini
cana d~ Teléfonos, C. pó.r A. , fué_ ·sometido ail tribunal 
correccional de Santiago, por el hecho de haberle cau~ 
sado al señor An<lrés Avelino Lora, go'lpe-s y heridas Í!n
voluntario·s can la _guagua que manejaba, propiedad de 

· · la expresada Compañía. · 
·' . Consider~·ndo: que el . Plen:cionadQ tribuna\ po•r su 

eentencia del t res de Noviembre del miJ novecientos trein~ 
-- ~ t~cuatro, descargó al preyenido Pedro Pérez-d.e Ja .su~i~ . 

cha incu:lpación, por fal1ta de ¡pruebas, declaró que no 
procedía ]a indempización ~pedida por , la parte-civil contra · 
aa Compañía Dominicana d~ Teléfonos, C. por A., pues:. 
ta ·en ca4sa comd persona civilmente responsable·, en ra • . 
zón de po ·haberse establecido ní.pgU:na. fa:lta i~putable 
a di·e!w prevenido, a ·quien descargó_; por consiguiente, de 
ll:t;>da respon>SabiÍidad civil, ~ondenando a la parte civil en 
Jos costos. 1 • · 

ConsideraQ.<lb :- que el señor An.dirés. A v.dino Lora, 
:parte civil consütuída-, interpuso -recurso de apelaóón 
contra d!.dha se~tem;:ia, y la Corte .de Apelación de San- · 
tiago, a~pode:rada del recurso, ·antes de decidir sohre éste, 
ordenó, . p~r su sentencia del veinticinco de Enero. del 
miL novetienif:os -~reinticincG, -su traslado al lugar deJ su
ceso, p~ra q'\]e, en presencia de las partes, fueran. oído¡¡ 
~todos los •testigo~ útiles al mejor esdarecl.miento de los 
he~hos some•tidos a su. decisión; que e1 día señ<;~.~ado tuvo 

: Ju·g~r el :referido trasladó de la Corte de Apelación al: lu~ 
- g r, dei suceso, y 'en presencia ·de la parte civil y su abo~ , 

t' 

' 
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.gado, del ahogado de. la Compañía de Teléfono~, .e. ·por 
A. , del. señor Rafael F. V aldez, ·Gerente Admm1strador 
de 'la Sucursal ,que en Ja ciuda~ de Santiago tiene la .men~ . 
>Cion~da Compañía y del inculpado, según consta en el 

' :acta al efeCto levantada, procedió .}a referida Corte a ha
cer la' ins.pección del lugar donde ocurrió el accidente y al 
interrogatorio de los testigos; que con fecha dieciocho de -
,Marzo .del m~l novecientostreinticinco, la Corte de Ape~ 
!ación de Santiago diotó sentencia po·r :la cual dispuso re~ 
vocar la sentencia apelada, en cuanto rechaza el .pedi
mento de la parte ~ivi:l contra la persona .civi.Imente res~ 
ponsable, y juzgando. po-r propia autoridad, c~mdenó a 
la Compañía Dominicana de T défonos, C. por ~ . , per
sona civilmente responsable, a pagar una indemnización 
de cien pesos oro en favor del señor Andtés Avelino Lo
ra (a) Chino, parte civil consti.tuída, . por 'los daños y 
¡perjuicios !Sufridos por éste en el accidente de automóvil . 
de que fué víctimJl·· por .reconocer que dicho accidente 
ocurrió por falta del prevenido Pedro Pérez, empleado 
de dicha Compañía, en momento en que guiaba un carro 
propiedad de éSita, en ejercicio de su-s. fund ones; con
denó a la refe.rid'a Compañía al pago de-los co&to~ de am
ibas instancias, distrayéndolos en provecho del abogado 
de la parte civil. · 

Considerando: que contra la anterior sentencia y 
contr~ · •la del vein'ticinco de Enero del ·mil. novecientos 
t reinticinco dictada por .Ja mi.sm~ Corte, ha · recurrido en 
casación =la Compañía Oomi.nicana de Teléfonos, e. .por 
A . , domiciliada en la ciudad' de Santiago, alegando corno 
fundamentó de su ~ecurso los siguientes -tre:s medios: Pri~ 
mero : Violación del a,r.tfculo 1 3 S 1 del Código Civil y 2 7 S 
del Código de Procedimiento Crim~nal.'; Segundo: Vio
aación de.Ios artículvs 1382, 1383 y 1384 del Código: Ci~ 
vil, y 1 41 del Código de Procedirniento Civil; y T er~ero: 
Violación de los artículos J 7 de . la Ley d'e Organización 
Judicial y 190 del Código de Procedtmiento Criminal. 

Considerando: que ef señor Andrés Avelino L'ara 
solicitó de la Suprema Corte de Justicia ser adinitidó· co~ 
mo parte interviniente en el recurso de -casacióñ inter· 

( . 
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¡pue;to {>or la Compañía Do:Uinicana de T ~'léfonos, C. 
por A., contra las sentencias del veinticinco de Enero y 
del dieciocho de Marzo de este año, pronunciadas por ' la 
Corte de Apelación de Santiago, y la Suprema Corte de 
J~·sticia, apreciando que el solicitante había figurado co~ 
mo parte en las sentenidas-ohjeto del rec_urso de· casación 
y su interés, como parte civil, en este recurso;- decidió 
que Ia ~xpresada demanda en intervención se unier~ ª la 
demanda principal. · 

Considerando: que la parte interviniente propone 
dos fines de inadmisión del presente recurso die casa
ción; el primero lo funda ·e-n que éste fué declarado po~ 
\m mandatario local, señor Rafael F. Valdez, Gerente . ..... 
Administrador de la shcur~al · que en Santi~go tiene la 
Compañía Dominicana de Teléfonos, · C . por A. , en 

_ nombre y representación de ésta, y sin ni.ng,ún poder es~ · 
'pecial anexo a la declaración _ del recurso ; y el segundo · 
lo basa en que habiendo la expresada Compañía formu~ 
lado en términos generales su redurso, no puede' res-· 
tringirlo ·a ciertos punitos de 1<1's decisiones impugnadas, 

· porque la Suprema Corte de 1 usticia no ptiede ser apode~ 
rada sino por lo que está formulado en la declaración 
que ·cierra defin~tivamente el recurso . - , · 

Considerando : en cuanto al primer fin de inadmi~ 
sión; que .Ja cii"Cunstancia de Fbruer actuado el señor Ra~ 
.hiel · F. Valdez, en todo el curso del proceso, _con la ca~ 
lid~d de Gerente Administrador de la Sucursal que eri 
Santiago tiene 'la Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por ·A., lo que reconoce la .misma parte proponente 
dd referido -fin de -i:nad::rni.sión, justifica de manera: que nd 
·ofrece duda, que dichp. señor no era una persona extra
ña a' la ~presad~ Compañía ni un simple · empleado de 
eMa al cual se haya elegido para hacer la declaración del 
~ecurso, casos en los ·cuales se impone el ~umplimiento 
de la· formalidad de la ley que exige u·n poder especial y 
que ésite ~ anexado a la declaración, sino que, por el 
<Contrario, la -Calidad de Gerent~ Administrador de que 
está investido el señor Rafael F. Valdez·, hace de éste, 
pa a los fines de que 'Se. trata, un mandatario de 'la men~ 

' . 
'. 
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donadia Compañ(a, ·con poder tácitamente acmdád'olJe 
por ésta; .para represent_arla, r~zón por la cual el primer 

. .fin de inadmisión debe ser desestimado . · 
Considerando: que en cuanto al segundo fi.n de- in-

~ admisión, procede, igualmente, desestimado por no exis
tü: la alegada restricción deL recurso, ya que la violación 
de la ley que señala el recur·rente en el memorial de_ ca-
sación que depositó en Secretaría, con poste~ioridad: a 
:la deelaración del recurso, no- le quita a éste s;u· carácter 

· general, por no referirse didha pretendida: viola~ión a, 
puntos decididos en Jos _dispO'sitivos de la~ sentencias im~ 
pugnadas, sino, de manera ~rhplia, a cada una de estas 
sentencia$; que, además, cuando no . fuera así, la Supre· 
ma Corte de Justicia se ·en~ontraría siempre apoderad~ 
por la declaración del. recurso que. tiene un alcance total . 

En cu·anto a'l tercer medio del recurso. 
Considerando: que ref~riéndose -este rriedio a la' for: 

malidad sustancial de la publicidad' de l'a audieneia, de lo 
que depende la validez del juicio, es conveniente procedet 
a~l examen d:e dicho medio, con preferencia a Ios otros. 

Considerando: que el recurrente sostiene en el mé~ 
dio ter·cero qqe la Corte a quo ha vie>ládo l¿s artículos 1 7 ..
de la Ley de Orgánización J udi<;ial y J 90 del Código de 
Procedimúmto Criminal, · a~ no expresar err la ·sentencia 
impugnada ni en las actas de audi€mcia· que el juicio por 
eHa celebrado if:uvo lugar en audiencia pública. . 

Cons-iderando: que es de principio que 'la sentencia ./ 
debe contener 'los elementos justifi~ativos de que se han 
cumPlido las formalidades exigidas por la ley, ·y, espe~ 
cialmente, sobre la publicidad,_ requisito. éste que, en mtes-
'tro país, no es so'lameti-te legal, sino constitucional; que 
se ~tá de acuerdo en admitir; sin emba.rg~. que la de· 
.ficiencia de/ la sentencia , s-óbre el requisito de Ia publi- · 
cidad, puede ser suplido por las enunciaciones <:¡ue a este -
respecto cont~nga ·el acta de audiencia. 
' Conside:\,:and'o: que ep el ·caso oc1,1rrente,.,("aunque ·las . 
dos sentendas recurridas jUstifican que fuéron públicas 
las audiencias en ·que ellas fu,eron dadas no resulta lo . 
mismo respecto de la publicidad.dé las audiencias .en que . 

. ' .. 
1,_, 

1 

. .. 
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l!:uvo fugar el juicio; que en cuanto a las actas de audien~ 
cia, no consta que estas audiencias fuéron públicas-ni se_ 
encuentra en ellas ninguna enunciación que· pued~ suplir 
es~ .i.rreguJaridad . 1 

-

C<msiderando: por último., que hubiera sido de 
otro modo si ·las sentencias recurridas en vez de expre~ 

. sar que ellas fueron "dadas y firmadas" en audienóa . .pú~ 
blica, hubieran 'dicho, por ejemplo, "juzgado y pmnun-· 
ciada" en audiencia pública, o "hecho y prÓnunGiada" en 
aui:lienci:a pública, ~,- porque en estas hipótesis, implicita
menlte se justifica que el voto de la ley qué -exige la pu~ 
blicidad no tan s<;>lo del .pronunciamiento de la sentencia, 
sil}.o de todas las actas die audienéiá, se ha cumplido; que, 
en ~onsecuencia; se acoge el tercer medi0 del recurso, 
por lo cual procede la casaci:ón de .Já sentencia impug~ 
nada, sin que sea necesarjo examinar 'los otros medios. 

Por tales motivos, Primero: casa las sentencias die~ 
tadas por la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago.J. en fechas veinticinco de Enéro y dieciocho de 
Marzo del mi:} novecientos . treinticinco ; y Segundo: en~ 
vía el asunto {mte Ja Corte de Apelación del Depa·rta
mento de La Vega, y ·condena a la parte interviniente al 
pago de las ·costas . -

· ( Fi.rmados) : August9 A. J upiter'. - Dr. T. F ran~ 
co Franco . -·- C. Armando· Rodríguez . - N. H. Pi~ 
chardo. ·-Mario A. ~aviñón. - Abigaíl Montás·. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los_ 
Sczño.res Jueces que .más arriba figuran, en 'la audiencia 
púhlrca del día veinti·seis de Octubre· del mil novecientos 
rtrein1tiseis, :lo que yo, Secretario Geneml, certifico. 
( Fi~rmado) : Eug. A . Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación: interpuesto por. el 
nombrado Porhrio Caminero Or:tíz, mayor de .ed~d, so.l~ 
rl.ero, comerciarHe, domiciliado y residente en esta ciudad, 
úontra sentencia. de la Corte dé Apelación del Departa
mento die Santo .Domingd,- de fecha primero. ck Abril dd 
mill novecientos treinticinco. 

Vis•ta e'l acta del recurso de casación, levantada en 
da Secretaría de l~ Corte de Apelación, en fecha tres· de 
Abri:l del mil novecientos treinticinco. · 

. Oído ai Magistrado juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado . Prócurador Gene~ 

rn;l de la República. · 
La Suprema Corte de justicia, en funciones de Cor~ 

lte de Casación, después de haber deliberado y vistos los 
at'ltí.cu1o-s 56, 379 y 386, inciso 2o., del eód~gci Penal y 

. 71 de la Ley sobre Procedimiehll:o de Casación . 
Conside·rapdo: que en Ja senltencia impugnada han 

sido observadas las formalidades legales. · 
Considerando.: que el artículo 379 del Código Pe

·nal es;tablece que: "El que con fraude sustrae una cq.sa· 
que no 1le pe·rtenece, se hace reo de robo"; que e'l artícu~ 
[o 386 del mismo Código dispone que: "El robo se casti
gará con la pena de redusión, cuando ·1os culpables se en~ · 
cuentren co-n uno de .los casos siguiente&: 1 o. : Cuandó 
·Se ejecute de noche y por dos o más personas; 2o.: 
Cuando en la comis:ión del delito. concurran una de las 
dos drc~:~nsta·ncias de:l párrafo ant,~úo-r, siempre que se 
!haya ejecu.tado en Jugar 'habitado, -o destinado para habi~ 
tación-, o co·nsagrado a'l ejercicio de :un culto legalmente 
est blecido en 1la RepúbLica"; y el a-rtículo 56 del mismo 
Código prescribe: "El individuo que, .habiendo sido con
d nad a una pena aflic-ti-va e infamante, cometiere otro 
cl"imen que mereciese como pena :principal, la degrada~ 
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c1on ciVJca, se le impon<ká ~a de redusión. Si el segun .. 
do crimen mereci~se la pena d'e .reclusión, se le . impon .. 
drá la d; detenci6n" . , ~ 

C-onsiderand0 : que la -se~~tetlcia contra ,Ja cual se re .. 
curre es regUJlar ~n ~la forma y ·reconociendo, en hecho, 

.que. el acusado Porfirio Caminero Ortiz es autor del cri
men de ·robo de varias prendas, ,c~met;jdo de noche, en. la 
~sa que habitaba 'la señora j ulia Cerdeiros:, ha aplicado 
correctamente ·a es•te crimen la sanción.,que prescriben la~ 
1~yes• penales arriiba citadas . · 1 

Por tales motivos, Primero: _' rechaza el recurso de 
~asación inteq)uesto po.r el :nombradO Porfirio Caminero 
Or.tiz, contra s~ntencia d'e la Corte de· Apelación del De .. 
partamento de Santo Domingo, de fecha .primero de Abril 
del mil novecientos treinticinco, que lo condena a sufrir 
la pena de · cinco años de d:etención y pago de costos,· por 
el crimen de robo cometido ~e noche y en ·casa habitada· 
en_ p.erjuicio ~e la señora Julia. Cerd.ieiros; y ~egundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): ~Augusto A. Jupiter. - Miguel 
Ricardo · R. - Dr. T. Franco tranco . - -- C. Arman
do Rodríguez. - N. H . Pichardo . --· - Mari¿ A. Sav~ .. 
ñó.n . - AJbigaH Mo.ntás . 

.Dada y firmada ha sido la anterior sentenci9- por los 
señores Jueces que más a rriba figuran, en( la audiencia 
pública de.J. día veintiseís d:e Octubre del: mil novecientos 
treíntiseís, lo que yo, Secretario General, <;ertifico. 
(Firmado): 'Eug. ~A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
• REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA •REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nom .. 
brado Francisco Guerrero (a) Fico, mayor de edad, sol
tero, comerciante, del domici·lio y residencia de Ba-raho .. 

"- . 

/ 
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na, -contra sentenciO:. de la Cor·te ele Ape'lación del Depar-
, 1tamento. de Santo Domingo, de fedha .trei.nta de Agosto 

·dd mil novecientos treinti¡::inco-, que 10 ·condena a 1dos 
meses de ¡prisiJn correccional, cien pesos de multa y pago 
de costos, por S:U del·ito de heridas al nombrado Enrique 
Súero (a) Epaminondas . · . 

Vista el acta del recurso. de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, ·en fecha cuatro de
Septiembre del mil novecientos treinticinco . 

Oído a:l Magis-trado Juez Rdator. _ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene~ 

ral d'e Ja Repúhli<;a· .. 
La Suprema Corte de Jus;hcia, en fu:t;}ciones ·de Cor~ 

te de Casación, después de haber_ delibenido y vistos los 
artículos 309, 311 del Código Penal, ~ste último enmen
d.a.do por la Orden Ejecuti-va No: 664,- _1-91 del Código 
de Procedim.iehto Criminal, 24 y 27, apartado 5o., .de la 
Ley sobre ~Proced~miento de Casación. ·. 

- Cqnsiderando: que so-n hechos :consta-ntes en el pre
"sente caso: a) que SCimetidos los prevenidos Francisco 
Guerrero y Pedro- Dominici, -residentes y dom.ióliados 
én la común de Barahona, al Juzgado de Primera Instan~ 

ti da de aquel Distrito J udicia1, por el delito de golpes y he~ 
ricias al nombrado /Enrique Suero (a) Epaminondas, in
tervino sentencia de fecha nueve de Noviembre del mil 
novecientos treinticuátro, que ,}es condenab~: al primero, 
:a sufrir dos meses de prisión correccional, -cien pesos -oro 
de multa y pago de costos, por el del~to de heridas a En
.rique Suero·; al segundo, a _sufrir uri. mes de prisión co~ 
:r-reccion~l, cincuenta pesos de mu:Ita. y costos, por el de
lito de golpes al mismo Enrique Suero (a) Epqminondas ; 
y les condenaba, además, · al ,pago solidario de cien pesos 
de indemnización, en favor de la parte civil constituída, 
Señores Enrique Suero y Mercedes Suero :Ca) Cunana ; 
h) que por apelación que interpusieran tanto 'los inculpa
dos como ·la par,te -civil oonsti.tuída, la Corte de Apela~ 
ción de Sa-n<t.o Domingo diotó su sentencia de fecha trein-· 
t.a de Agosto de mil novecientos treinticinoo, confirman~ 
do en todas sus partes ;J~ sentencia, cuyo dispositivo fi, 

.. 
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gura en. eS·ta relaci6:q; e) "que, aún cuando el certificado_ · 
méd'i·co liegal. se refiere a que una. d~ 1las ·heridas del labio, 
no curaría antes de veinte días, _ tw consta que esas herÍ:~ 
das imposibilitaran a la víctima' para dedicarse a sus tra~ · 
:bajos durant<t ese tiempo", según se expresa textualmen
:te ·la s·entencia impugnada en casación; d) que contra es~ 
.~:a sentencia ejer'Ció su 11e·curso-de !casa:ción el inculpado 
Francisco Guerrero (a) "' Fico, alegando no estar canfor- . 
me con la misma, alegato este que-, pgr su forma genera,!, 
obliga a la Corte a examinar todos •los 'medios . que pu~ 
dieran series deferidos e~plkitamente. . · · 

Considerando: que el artículo 3 11 del Código Pe ... 
nal, según fué enmendado por la Orden- Ejecutiva No . 
664, dice así: "Cuando una persona agraviada en la f.or
rna que se expresa en e1 Artículo !09, est~ incapaci.~ada 
para sus trabajos personales y habituales· durante :no me~ 
nos de diez días ni i,tnás de veinte días, el' c-ulpable sufrirá 
p:ena de . pási6n correccional de sesenta ~lías a un año o 
multa de sei.s a ~cien d6l~res, o ambas penas. Si .la inca
ipacidad durare menos de diez d ías, -la pena impuesta se~ 
rá de prisión correccional de cinco ~ ~senfa días, o multa 
de cinco a sesenta dólares, o ambas penas, multa y pri~ 
sión. Cuando hubiere premeditación o asechanza, Ia pe
na será de prisió.n correccional de seis meses a dos años, 
o multa de diez a quinie:t;J-<l:os dólares;. o ambas ·penas. 

Considerando: que de la corñbibación d:e los artícu~ ' 
los 309 y 311 ,· enmendad'o, del Código Penal, se despren
de, que Ios Tribunales para pronunciar una ClJalquiera 
de las sanciones señaladas por los r-eferidos textos lega~ 
les, deben· 'comprobar en sus sentencias, los siguientes 
elementos: a) un hecho material de heridas, go-lpes, ac .... 
ltos de violencias o vías de hedho; b) la imposibilidad, de 
rpar.te de la víctima, de entregarse- a sus trabajos .perso
nales y hab~fuales, y la du_ra:e;ión de esta imposihil~dad: 
más de veinte días, de diez a v·eÍ·h.te días o menos de diez 
días; e) la.re1áci6n de causa a efecto, entre las violéncias 
arriba expresadas y -el mal causado, comproba-ciones éstas 
que deben ser motivadas en hecho y en déecho, de · ma-

'/ 

.· 
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n.era que la Corte de C~sacióú pueda hacer Ja verifica· 
Ó·Ón que Je conesponde. 

Considerandq: que la sentencia impugnada, si bien 
establece que no consta- en el certificado médi·co legal, 
que .la herida ¡producida en el labio a Enrique Suero (a) 
Epaminondas, le-imposibilitara pa.ra dedicarse . a sus ha
Iba jos durante veinte días, y que el autor de este hecho es 
Francisco Guerrero (a) Fico, nm comprueba, en cambio, 
si esta herida ocasionó enferm:edád o imposibilidad para 
<;ledicarse a sus trabajos ,personales y habi,tuales, ni la 
duración de esta imposibi·1idad!, de n'laRera que es·ta Cor
lte, relacionando los textos. citados con el he·cho compro· 
bado' por la Corte a qub, pudiese apreciar la legalidad de 
1as penas impuestas a Fran>Cisco Guerrero (a) Fico; a 
mayor abundamiento, el delito de heridas apareja la mis
ma pena 'cuando :la impos.ibilidadi dura veinte días, que 
cuando sólo dura de diez a veinte, y si la observación con· 
rtenida en Ja sentencia recurr1da. tenía ;por objeto descaP 
W:r ~as pen~s pronunciadas en d pr~mer ¡párrafo del ai
ticu:Io 31 1 ( d'uración de diez a veinte días), hay que re·· 
conocer que la pena aplicada a Francisco Guerrero ex
~de al máXimum ·consig nado en 1la ley para este caso, 
(duración de menos de diez días) y es por consiguiente 
ilegal, y de otro modo, la citada compmbación resultaba 
absolutame.nte · ociosa ; por tanto, la sentencia antes 11'1en· 
donad'a, dwtada por 1la Corte de Apelaóón de Santo Do
mingo, en. fecha treinta de Agos•to de mil novecientos 
ltreinticinco, debe se'r ·casada, por cai"encia de :base legal, 
al no contener la duración de la imposibilidad para de
dicarse a sus trabaJos personales y habituales, de parte de 
;}a vfctíma Enrique Suero (a) Epaminondas . 

Considerando: que la -obligació:h. para los T r~buna· 
les represivos de ·motivar sus ·sentencias, es un principio 
p;en ra.l que se aphca a toda·s las jurisdicciones y que apa
l' oo · cmsagrad por el a.rtkulo 27, aparatad~ So., d:e la Ley 
.so·b,re Pr1oc d'imient d!e Casaóón: importa, en efecto, que 
1la Cor·t de Ca·sad611 e té siempre en condiciones de 
npr i. r 1 r gularidad de ·la

1
• alificación de los hechos, y 

que lus ,p rt s ncll nh-eu . Ia prueba de que su condena-
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ción no es arbitrária o ilegal; además, el Juez debe siem
pre. motivar sus sentencias, sobre -cadia punto o extremo 
de las conclusiones, bien sean del ministerio público, de 
la parte civi:l o del acusado 

Considerando: que, con la lectura de •la propia sen
tencia impugnada, se comprueba que. el abogado consti.. 
tuído por los acusados Pedro Dominici y Francisco Gue· 
rrero (a) Fico /concluyó, en .cuantoa:este último, pidíen .. 
do que se :l~ condenara por Jos golpes inferidos a Ep_iim'Í
nqndas Suero, acogiendo eri ~u fa-vor 1a excusa legal de 
la provocación; que examinada la sentenóa recurrida, 
no se encuentra ningún motivo explíó~o, o siquie'ra implí· 
ót.o, que justifique la exclusión o rechazo del pedim~n
to relativo a la prov<Jcación, de m~do que esta Corte pu· 
diese apreciar la regularidad de esa medida; porque la· 
exclusión explícit:x de circunstancias a{enuanfes, y la ad .. 
misión de un hecho como causa gene~·adora de los golpes 
o herida.s, . no bastan com·o motivüs• ii:nplíci.tos, puesto 
que ' .la exclusión de circunstancias atcn:uant~s . no . impli .. 
ca necesariamente ~a exclusibn ,de la provocación, y, por 
otra parté, el hecho ·compmbado o admitido por la Corte 
a quo, .no .presenta caracteres específicos que impliquen 
necesariamente la inéxistep.cia de la excusa legal de la 
provocación; procede, también en cuanto a este punto, 
casar la sentencia recurrida. 

Por Jales moti.vos, casa la sentencia di.ctada pm la 
· Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, en fecha . treinta de Agosto del mil novecientos trein
:tiónco, y envía el as-unto ante la Co,rte de Apelación del 
Departamento de La Vega . 

(Firmados) : Miguel Ricardo R. - Dr. T. F ra,nco 
Franco-. - C. A~·mando Rodríguez . - N. H . Pichar
do,. -. Mario A . Saviñón . - Atbigail Montf:ás . · 

Dada y" firmada ha sido la ant~rior sen tencia por los 
señores Jueces que más arriba figuran, en 1a audiencia 

·pública del' día veintisiete del mes de Octubre del mil no- ~ 
vecientos trein:tiseis, lo que yo, Secretario General•, cer
tifico. - :(Firmado) : Eug. A. A1vaTez . . : ' 



577 BOLETIN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REP-UBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ·REPUBLI()A 

Sobre el recurso die casación 'interpues:to por ~os Se-
. :: ñores . Albraham Simón & Co . ' comerciantes, del do mi~ 

cilio de la c~ud'ad de San Pedro de Macorís, contra senten~ 
cia de la Cor-te de Ap~lación del ·Departamento de San 
,to IJomingo, de fecha once del mes de Dióembre del a:ño 
·mil novecientos rtreiúticuatro, dictada en favor-de los Se
ñores SdhaH' Pavensted & C{a., Incorporados. 

. Visto el Memorial -de casación ,,presentado por d 
Lic. Luis E. Henríquez CastiH~, ahogado de la parte re
currente, en el cué\1 se alega contra la sentencia impug ... 
nada las . .violaciones que más l'ldelante se expondrán . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Lic. Eurípides Roques Román, por sí y por. 

·el Lic. Luis E. Henríquez Castillo, abogados de la pa.rt.e 
in.ümante, en .su escrito de alegatos, ampliación y conclu
.s-10nes. 

Oído al Líe. Antonio María de Lima, ·abogado de la 
¡patte intimada, en su escrito, réplica y conclusiones. 

La Suprema Corte de Justicia, en funéiones de Cor .. 
1te de Casación, después de haber deliberado ' y vi,stos los 
ar_tícu§os- 141 del Código- de Procedimiento Civil y 24 y 
71 de la Ley sobre Proced~rniento-de Casación. 

Considerando: que, en 'resumen; los · .hechos de la 
presente. causa ocurrieron así: a), que d.e la ,d.emanda 'd.e 
los señores SchaH Pavensted & Co . lnc. , c~ntra los se
ñores Ah~a!hall?- Simón &,Co .. ; en cobro de la sumad~ qui ... 
. nientos siete ;pesos oro, por C<!ncepto de la venta de ciento 
cincuenta sacos de azúcar refinada, conoaierorí sucesi~ 
vamente el Juzgado de. Primera Instancia de San Pedro 
de Macorís que con9enó a los demandados al• pago de· ' 
la _suma cuyo cobro se perseguía, la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo que confirmó, por 
su sentencia del veintirtres de Diciembre del mi;l nove~ 
cientos t_r(úntitré·s, la anterior decisión, y la Suprema Cor-
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te de Justicia, como Corte de .CásaciÓ_!1, que rechazó el. 
,recurso coJlltra la sentencia de la expresaga Corte de Ape .. 

. lación; b), qué siendo definitiva la referida sentencia del 
veintitrés de Diciembre del mi·1 novecientos •treintit.rés, 
¡procedieron a su ejecución los señores Schall Pavens .. 
ted & Co. !nc., y a es1te efedo .le 1\loti.ficar?n a 1los &ñores 
A.ibraham Simón & Co.,el día once,de Enero del mil nove~ 
cientos treinticuatro, la mencionada sentencia, y al- mismo 
tiempo le hicieron mandamiento de pago pór la sufna 
de ochocientos noventidbs pesos o"'Chentidós centavos, así 
formada: quinientos siete pesos oro, suma principal;¡-
ciento ·seis pesos cuarentiodho centavos, por concepto de 
21 meses de intereses legales, y doscientos setent inueve 
pesos treinticinco centavos, por concepto de gastos y ho
norarib·s; e), que con fec'ha trece de Enero del mil nove .. 
cientos treinticuatro, 1los señores Schall · Pavensted & Ca. 
Inc., le rei·teraron a los señores Abraham Sfmón & Ca. 
el mandamiento · de pago por- igl!al suma, · y en fec'héV 
veintinueve del mismo mes de Enero, por no haber pa .. 
gado estbs Señores en el plazo que les fué acordado, pro- · 
cedieron los señores Sohall Pavensted & Co. Inc·. a em .. 
barga~les, ~jecutivamente, a ' loS' deuclores Abraham Si .. 
món & Ca. diversos efectos muebles; d), que el día vein
'tinueve de Enero del mi•l novecientos · treinticuatw, enÍ .. 
plazaron los señores Albraham Simón & Co . ·a los seña .. 
-res Schall Pavensted & Co, por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de San Pedro de Macorís, con el fin de que 
oyeran pedir y declarar: 1 o. la -nulida.d del embargo que 
practicaron ·contra los d~and'anbes; y 1 2o. condenarse 
~ pagar a los demandantes, como inc.!emnización, la su .. 
roa de veinticinco 'Jlll·l pesos oro y ·los costos, intervinien .. 
do .la sentencia d~l· referido tribunal, de fecha seis de J u
nio del mil novecientos treinticuatro, que rechazó, por 
improcedente y mal fundada dkha demanda, y condenó 
a ;Jos demandantes en .los ·costos, los . cuales fueron d'is .. 
traídos en provecho del ahogado de la parte demandada; · 
e), que habjendo apelado -<le est:a sentencia los señores 
Aibraham Simón & Co . , conoció d el recU:rso la Corte d~ 
Apelación del bepar·tamento de Santo· Domingo; la cual, 

' . ' 
\ 

' 
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: por su ~entencia del ortc~ dre Dióem!br~ del mil noveden~ 
, ~<>s treinticuatro; decigio: Primero: R-echazar el recurso· 

.de a[ielación; Segu:p.do: Confirmar ~n todas s·us partes 
~a sentencia apelada; Tercero:_ lmpo'ner una multa de 
dos pesos a lós apelantes; y Cum-:to: .Coii.denar a -dichos 
apelantes_ al pago de los· costos, siendo éstos ·distraídos 
·en provecho de1 ahogado de .los intimados , . .; 

CQnsiderá:ndo: que ·contra la añ~erior sentencia re-: 
éurrierop. en casación los señores Abraham.Simón & Co. , 
quienes alegan en los ocho siguientes medios. las razones 
en qu~ fundan su recurso: Pnmer medio: Viol~ción de· 
·los artkul'o~. 1 5, 71 y 1 57 de la l.Jey de Organizaci6n J u~ ., 

. dicial y 1 3 1 7. del Código Civil; Segundo medio: Viola~ 
ó :ón del artículo 1 4 1 de1 Código de Proc~dimiento Civi.l ; 
Tercer medio: Vi0láción· del · artículó 11 5'3 del Códigq 

: Civil y -87 y 88 de !~ Con;Shtuci<fln.-; Cucirt.? medio:· .:.Vjo> 
[ación diel cj,rHculo ·133 del' Código df.! Procedimi~nto Ci· 
vil; Quinto me9.io·: · Violación d~ los articules 1 3.5 1 · del 
Código' Civilt 53 y sigu'ien ~es del Código de Comercio y 
2 4 7, 248 y 25 2 del; Código de Derecho Internacional Pri~ 
vad:Q ;· Sexto medio: 1Violación de los artíc.ubs 61 y 68 d~l 
Código de Procedimiento ·Civil; Séptimo médio: ' V{ola~ · 
ci.ón. del artículo 583 -del Cqdigo· de _Procedi111iento· Ci~ 
v~!; y Octavo medio~ Violaci6n del artkulo.. 1382 del Có-
digo Civjl. · . · · ' 

. Considerando: en cu~;n·to al medio dé forma; o . sea 
. el .segund'o del reeurso, en el cüal alegan los recurrentes 

Ja vio.lación:.~el artículo . 1 4 1 dd Código de Procedimien~ ·e· ., " . - - e --.to IVI'l . · , - - • 

Considerando: que consta' en la senten~ia imp~gna~ . 
da que los recurrentes, intimantes en apelación, condu~ 
yeron ante la Corte a quo. pidíenqo, de modo principal, 

· que se declarara inexistente o nulo o inopeninte el man
damiento 4e pago que pr~dió a1 . embarg-o ejecutivo 
praoticado en su perjuicio por los señores SchaU Pavens~ 
tted & Co: Inc., y en su consecuencia, nulo este embar~ 
go · ,Y de manera subsidiaria, ...para el ca·so improbablé <;le 
no acogerse 'esa conclusión, que ·se redujeran las sumas 
del embargo a la suma de quinientos siete pesos oro, por 

' . 
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no proceder el .c01bro de los , ;1nte~eses calcuJíidos en la &u .. 
ma de ciento seis pesos cuarentiocho centavos oro; in~ 
duída en el mandamiento de pago, ·condenándose a l<f>s . 
señores Schall Pavensted. & C6 . lnc ..• en cua•lq:iúera de 
los qtsos de acogida de uiiá de esas conclusiones, a pa ... 
.garl~s cineo~il pesos o·w, a título de daños .Y perjuicios .. _ 

Consideran9o: que ante _este · Supremo Tribunal, 
como Corte de Casación, los recurrentes piden 'la casa ... 
ción de la sentencia . recul:rida, ' entre otras' razones, ¡por ... 
que la Corte" a QU? ~hazó :su c~n~lusión~ - so~re 1 la im
procedencia del cobro de rntereses, sin dar ·motivos sobre 
este ·rechazó . 

Consid~and~. : que por el estudio. de la sentenci~ re ... 
curridª se establece ~he la Corte· a quo, a1 confirmar la 
sentencia de primera instancia, mantuvo :la valiqez del 
mandamiento de pago·, y en-consecu~ncia, la díel emhar ... 
,go que le siguió, e implícitamente rechazó el referido pe ... 
dímeílt<> sobre intereses, sin responder, expre,samente o 
de manera implícita a este pedimento, incurriendo pot 
ello eri 'la violación del artículo' 141 de·l Código de Pro· 
cedimiento Civil, e.I cual prescribe que :la~ sentencias de ... 
'Pen contener loo motivos o fundamentos d~-su q'Íspositi ... 
vo; que1 por consiguiente, procede acoger el segundo me ... 
dio, en es;te aspecto, y, ¡por lo :tanto, procede Í!gu~:l:mente 
la casación de la sentencia impugnada, ·~in q1:1e haya nece
sid~d de examinar los otros. medios de1 recurso . 

Por :tales motivos, casa la sentencia dictada por :Ia ·' 
Cort~ de Apelación del Departamento de Santo Domin ... 
,go, en fecha once del mes die Dicieníbre del año mil no ... 
vecientos treinticua.tro, di.ctada en favor de los Señores 
Scha:ll Paven~tea & . Co . lnc. , y en contra ,de los señores 
Abrahám Simón & Co .. ; envía el asunto ante :la Corte 
de Ápelación del D~partamento de Santiago·, y condena 
o. 'la ¡parte intimada ail pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del Líe. Lu~s E._ Henríquez CastiUo, quien 
e;firma haherlas avanzadi0 enL su . to.tci.lidad . 

( Firmad9~) : A u gusto A. J upiter. - Dr. T. F ran~ 
co Franco . - N. H . Pichard<J . - Mario A . Saviñón . 
-- Abigaíl Móntás , 

; 
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Dada y firmada ha sid!O la anterior ~entencia por los 
Seño11es Jueees que-m€l:s arriba figuran, en la audiencia 
públirc~ de'l día veintiocho del h1es de Octubre dd .mj·l no~ 
vecientos trei.ntitsei~, .Jo que ,yo, Secr.etario General, certi~ 
fico. (Finl)ado): ·Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LffiERT AD 
REPUBLICA DOMJ;NICANA 

LA S\.IP~REMA CORTE DE JUSTICIA 
- EN NOMBRE DE LA REPUB~CA 

S6bre el recurso die casación interpuesto po-r el nomr 
brado Arbelardo Lora, mayor de edad:, hacendado, domi~ 
~iad'o y residente ·en La Vega, ·c~ntra sentencia de . la Al~ 
cald'ía de la Común de La Vega, de fecha doce d:e Agosto 
del mil} novecientos treintiseis . 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría d~Ja Alcaldía en fech~ doce de Agosto del 
mil novecientos treinttisei-s· . 

. Oído al M~gistrado Juez ReJator. 
Oíd'Q .él dictamen del Magistrado Procurador Gene,.. 

1al de ~a República . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de · Cor~ 

;te de Casación, después de haber deHhhado y vistos los 
· artículos 76 y JOJ de 'la Ley de Policía, y 7,1 die la Ley 
.sobre Procedimiento de C..l:Sación . 

Considerariclo: que el artículo 7 6 de la Ley de Poli,.. 
cía dispone que las reses y demás animales grandes~ que 
se encuentren sueltos· en loo terrenos destinados a :la, agri ... 
cu1:tura ·se·rán apresados, <Ut,ndose parte de ello a la autori,.. 
o"ad ruraL para que exija del dueño ~Ión daños que . huhie~ 
re causado; que si éste no se aviniere a ello, se participa,.. 
·rá.al A:lcalde d:e 1~ común, quien oídas las par:!Jes y jus,.. 
tifi:cado el hecho dictará sentencia determinando el _ mon,.. 
·tan te de la indemnización; y el artículo JO J de .la misma 
Ley, establece que: "P~ra las infracciones de la presente 
ley ·cuya pena no esté determinada, se impondrá de uno 
a cinco días de prisión y -~e uno a cinco, pesos de multa, ,0. 

/ 
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una de esta's d'os penas solá:mente, según la .graved~d .del 
caso". . , 

Considerando: que .eg constante €n la. sentencia im
pugnada que un ibuey, propiedad ·del acusado Abelardo 
Lora, se i11trodujo en la propiedad ,del Señor Dante Sán
chez y le ocasionó d'años ·enlos trat>ajos agrÍéolas de éste; 
que la sentencia cÓntÍa ·la. Cl!lall -se. recurre es _regular en · 

, la forma y ·ha aplicado correctamente l-os textos legales 
arr~ba citados . / 

Por tales motivos, ;Primero: rechazá. el recurso de 
e¡asación interpuesto porv elí U:ombrado Albelardo Lora, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Com!lri .de La Vega, 
de fecha doce de Agosto del mil novecientos treintiseis, 
cuyo di.sPositivo dice así: "Falla: Primero: .que debe con~ 
denar como· condena al nomHrado Ahelardo Lora, de ge~ 
ne·rales conocidas, al p~go de una mu•lta de Un peso oro 

_y pago de costos, por haberse ·introducido un buey de su 
propiedad en los trabajos agrícolas del señor Dante Sán
dhez, habiéndole ocasionado daños. Segundo: que · debe 
condenar corno condena al señor Abelardo Lora, al .pago 
de lit ·suma de dos pesos oro, en provecho del señor Dan-

-· te Sánchez, por los daños recibidos en sus labranzas agrí-
-colas,' por un buey propiedad 'dd :señor Lora"; y Segun. 
do: condiena a d1dio recurrente a1 pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. - Miguel Ri
cardo R. - Dr. 'f. Franco Franco. ·.- C. Armando 
Rodríguez. -. ·_ N. H . Pie'hardo. - Mario A. Savifión . 
- Abigaíl Montás. .. ·-

Dadá y f~rmad:a ha sido la ánterior sentencia por los 
_ señores Jueces que más arrilba figuran, en la audiencia 
. pública del ,d:ía veintiocho del mes de Octubre del mil no
veciellltos treintiseis, lo que yo, Secretario G€neral, certi

. fico. · (Firmado): Eug . . A. AJ.varez . 
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DIQS, PATRIA-Y UBERTAI> "" _ 
REFUBLICA 'DOMINICANA 

- , 
LA, SUPREMA· CORfE DE JUSTICIA 

-EN NOMBRE DE LA REPUBW.GA _ 

--------~~-----
_ Sobre ·el-:- recurso die ca~ación ~nterpuesto por el se~ _ 

ñor Ernesto Peña, agricultor, domióliad'o y residente en 
J~ Colonia "La Balsa" -..4el Ingenio ,PorV-enir, co~mún. de 
San· Pedro -d:e.: Macorís, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento -de ~nto Domi~go, de, fe· 
cha once de Diciembre del mi'l novecientos rtreinticuatro, 
didad:a en fav~r de-los seño-res· Ol·iva:ri -He1:.,'l'..anos. 

- Visto eL -Memorial de ca~ación ·presentado por el 
Lic. Juan ·Martín Molina Patiño-, abogado de la parte re~ 
cúrrente, en el cual se aleg~· contra la sentencia- impugna· 
da las violaciones que n}ás adelante se expondrán. 

Oído al Magistradó Juez R~lator. _ 
Oído al Lic. Juan Martín Molina Patiño; abogado 

d:e _Ja parte intimaJl!tie·; eii su esc~-ito de a1egatos, am~ 
¡pliación y conclus•iones . ~ , 

Oído al Líe. Damián Báez B. ; en representacjón. dd 
Lic . Porfirio Herrera, ahogado de la parte intimada, en ·
.su escr~to de réplica y condusiones. 

- Oído el. didamen del Magistrado Procurador Gene~ 
-nil· de la Repúblka. - · . 

La Suprema Corte -de justicia, en funciones de Cor
te de Casación, des,pués de haber deÍib~rado y vistos los 
artículos J J 34, J 135, J J 62, 1315, 171 O y 1781 del Códi~ 

.,_. .go Civij:, ! 4 1 del Código de Procedi~niento Ci;vil y 7 1 d~ 
Ja lt::y solbre Procedimiento de Casación. · 

Considerando: que son constantes en la senten.Gia 
impugnada los hechos que, ~n : re~umen, a continuación 
se rdátan:- a), que, con fecha ciRco de Julio del m~l no
vecientos treintiti·és, ¡previa e -i.n.:fmdt1,wsa tentati ya die 
conciliación, el señor Erne&t<tPeña emplazó por ante el 
J uzgad'o de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, 

. a. los >Señbres Olivari ·Hermanos, en cobro de la suma de 
$600. 00 (,seiscientos :pesos) oro americano que le adeu~ 

{;Ji:tn, a su entender, por-concepto de servicios durante 
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quince meses consecutivos, , co_mo Guarda Campes-tre d'e 
Ja: Colo!}:ia "Los Olivares", en el Ingenió- "Pó.rvenir", c9- _ 
mún, de San Pedro de Macorís, de 'la cual er~ Administra
dor el señor .Antonio Berlir)..geri-; ·,~), q·ue el ;~f~rid~ -'tri
huna!, por su sentencia 'del veintidós· de F ~b~-erq : del nli'l ' 
· n-ovecié!'ltos 'trein~itré~. d~cidió rech¡1zar la e,xpr~sad:a d~.,. 
manda; e), _que inconforme el señor Emest9 Peña con , 
dicha -sentencia, interpuso contra ella rec-qrso 'de alzada, e 

ret>Qilviel1dó la Corte de Apelación del DeEartanl.elitq d~ 
Santo Bomingo, apoderada de la~ causa, por~~a-.sentenCÍ{l .. 
d.el once de Diciembre del' mil novecieütos ti·eiriticúaú-o, 
ilo sigui~nte: Pr!-r.oero.: ;r-edh~ar, .por impro¡::~ente, él re
ferido recurso de~pel~ci0n; Segundo: e:fl- ·cof}s~cu~ncia, 
confirmar la _sentencia apelada; Tercero: ~n:);poner_ una 
multa de dos pesos ál' ~pebnte pór hq_bel' sucumbido ~n mi 
rec'Urso; y <;uarto: condeno.-r a 'dic'hq i>.pela~.té al pago de - / 
los -costos de~amb~s ir\standas" . · .-.. 

Co_nsiderando: qqe contra Ja ant~rio~ . sentencia in
:terpusQ recurso de casación :el se:_í1o'r Ernesto Peña; quie-ñ ~ 
preseiüa -en 'los ·dnco-- s-iguientes ;.medios las: ~alégationes 

- f - _,_ "P . . - d' ' y· l . ' ·-' · en que. .4-naü su recliirso: · rpner me <10: . xo apon Y· - -' , _.. 
"desée-no~irni~n~o de l-os artícuilos 1134, :¡_ 135 y 1 1 62' del 

. • "Código Eivil; · Segund'o medio-: . · Desconócirniento del 
"artículo. 1.7-1.0 de-1 CS/digo Civil; Tercer medio: Vió1a- 
' 'ción de los ?rtículos · 1 71 O y 1 7 81 del Código Civil, por · 
"ex~eso de pod:er-; Cuartq medio: Falsa,aplicación del ar~ 
••:tkulo 1 3 1 ~. del Códi-go Civ¡;l; y QJ.tinto· m~dio: Viola- ' 
~ 'ción del artículo . 141 del Código de Procedimiento cr-. 
"vil. Motivos contradictorios entre sí" . 

Considerando: . ~n cu~nto a los primero, ségund:ó, 
tercero y ~uarto medios-del recurso los -'Cuales, po·r esta>: 
est-redhamente ligados, ya que todos se refieren a la aile~ 
gada existencia de un contrat_o de 1--d·cación de -servicios y 
a las consecuencias de esa situación jurídica, es conve-
niente reunÍ•rlos para .su. examen. · 

Considerando: que :los alegatos por los cuales pre
tende sostener e1 recurrente estos medio-s de casación se 

-fundan esencialm~nte ~n que entre: · él, como Guarda 
Campestre, y los Señores OHvari Hermanos, como d'ue· 

( 

.,.,__ 
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' 
ños de la Colonia, en la cuaJ. actuaba a la vez · como Ma. 
yordomo y -como Guarda Campestre, -existía un contrato 
de locación de sérvióos, .gn, VFrtud ;:l_el cual deben dichos 
(;eñores OHvari pqgarle la suma de ;;:o;scientos pesos oro, 
¡por concepto de :::us indicados servicios como. Guarda 
C;t.mrpesh:e durante quince meses consecutivos, a razón 
de . cuarenta ~.::>esos mensuales. . 

, Cons-id~~ando: que el Guarda Campe$tre es nGm
ibrado por el Poder Ejecutivo aunque ello ~ea mediante la 
recomendación diel dueño de la finca de que se trate; que 
tal sirtuacl.ón no implica necesariamente, en principio, la 
existencia, entre éste y la persona designada con aquel 
carácter, de un verdade:ro cohtratq <j'!_-locación de servi
cios; que así, el e·lemento precio rio es de la esencia die h~ 
s~tuación jurídica a que se refiere el recurso-; que; en 
efeoto, como lo es:tahlece la sentencia recur-rida, es de uso 
y costumbre, en nues,tro país, que el pré pietario de la co~ 
ionia' (o firiqt, heredad; · etc. ) so:licite la expedición del 
aludido nombrami:ento en favor de uno de süs empleados 
de confianza en' dicha colonia. para que, revestido de la 
~utondad q~ Ja ley concede: -pueda éste usar a~as e 
~-mponer; cuando ~ea necesano, el o~'.:!en; que, en esas 
cond'iciones y salvo el' caso de que se haga la prueba con- • , 
t raria, procede declara:r que •la :persona que haya sido de~ 
signada Guarda Campestre de una finca, colonia, here~ 
d:a<J, etc., ·no tiene derecho a reclamar en justicia el pago 
de suma alguna, como .precio de ~as actividades que ha
ya .r~lizado en :sus' expresadas funciones que, de acuer
do con-las disposiciones en vigor, tienen carácter policiaL 

Conside·rando: que,"' en primer lugar, l~ sentencia 
impugmi.da ·comprueba, en hecho: a) que el señor J;:rnes. 
lto Peña era ·Mayordomo de .la Colonia "Olivari", propie
d~d de ;}os Señores Olivari Hermanos;' b) que el Se~ 
ñor Berlingeri, enrtonoes Administrad'or de la referida Co~ 
lonia, solicitó del Poder Ejecutivo, por la vía correspon
diente, que dicho IYAayo-rdomo Peña fuera designado co~ 
mo Guard~ Campestre de esa propiedad: rural; _e) que tal · 
designación fué ihecha en favor del indicado Mayordomo 
Peña; d) que más tarde, el mismo Administrador Ber~ 

' . 
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lingeri, dirigió una carta a Peña para participar le su cesan
tia, expresando como motivo de ello que el _precio dd 
azúcar es tan desastroso qt:Ie no queda -marg~n para hacer 
frente a varios gastos, por •lo que es fo~zoso s-uprimir aL 
gunos de- ellos; e) qu,e, con posterioridad a.esa cesantía, 
Peña demandó a Olivari Herrrlanos en pago, según que .. 
da expuesto, de sus servicios, como Guarda Campestre 
de ·la Colonia "Olivari", durante quince meses consecu .. 
tt:ivos. \ 

Considerando.: que la Corte de Apelación de Santo 
Domingo establece, por otra parte, en la sentencia atata .. 
da en casación y como resultado del examen y aprecia .. 
ción de. los d:ocumen:tos del caso, que el Señor Ernesto 
Peña, a quien incumbía hacer, como se ha visto, la ind~
cada prueba contraria, no ha suministrado. esá_ prueba. 

Cons-iderando: que a:I ser •lo expuesto por la Su:pre .. 
· m a Corte de Justicia en la presente 'Sentencia correcto y 
suficiente fundamento del. faHo ·rec_urrido en casacwn, 
procede apreciar como superabundantes otras-afirmacio-
nes de la Co-rte a quo. · 

Considera1,1do-: que, ante ta1es comprobaciones y de 
acuerdo con los. principios expresados, se debe declarar 
que, al rechazar la Corte de Apelación de Santo Domingo 
la demanda del actual recurrente Peña contra los Sefio .. 
res Olivari Hermanos, no incurrió én ninguna de las vio .. 
Jaciones alegadas en los cuatro primeros medios d'el recur
sp que han sido rel,lnidos para su estudio; qué, por lo tan .. 
·:to, estos no pueden ser acogidos. : . 

Cop·siderando: en cuanto al quinto y último medid 
, del ·recurso, en el cual alega el intimante en casación, la 

violación del artículo 141 ¿eJ¡ Código de Procedimiento 
Civil, debido a falta absorluta de mo-tivos en la sententia 
impugnada, puesto qtie los_motivos que contiene se con .. 

. if:radic~n · y destruyen. 
Considerando: que la contrqdicción de motivos que! 

pretende el ·recurrente en. este medio carece de funda .. 
m~nto; que, en efecto, ·si la Corte ád'mite que Peña fué 

. designado Guardia Campestre de la Colonia "Olivari", y . 
en las circunstancias ya expresa~as, agrega que no basta 
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Ja .prueba de esa designación para que 01ivari Heima~ 
iil.OS estuvieran ol:>ligados al pago ~reclamado por Peña\ 
mediante la susodioha demanda, interpuesta pot éste con-· 
Úa -aque'llos, sino que e:a necesario demostrar, además, 
que el -a;ludi~o cargo de Guarda Campestre era remune~ 
~rado pues es costumhre que los dúeños de Colonias h~ 
.gan expedir los nombramientos de Guarda Campestre 
en favor de .empleados de confiaú'za que gozan, . en esta 
única calidad, de la cor'respondient_e ret·rihución y obtienen, 
mediante _aquella designac;Íón, . el privilegio de poder 
usar armas para. que, cuando ello .proceda, .se encuentren 
en condición 9,e imponer el orden. 

Considerando: que la- sentencia impugnada al exa
m.inar Ios documento's producidos, declara que de ningu~ 
:no de ellos se desprende -que exista a cargo de Olivari 
Hermanos la obl'igacióñ cuyo cumplimiento reclama en 
justicia él recurrente Peña.; que, especialmente, la ·carta a 
Peña dirigida ,por Berlingeri, Administrador de la referí~ · 
da Colonia,. lo únko que prueba es que se comunicó q 

dicho Peña, quien era Mayordomo. de la Colonia desde 
antes y durante el tiempo én que · fué Guarda Campes
itre, que quedaba cesant~ debido a la n~cesidad, . creada 
por el desastroso precio del azúcar, de suprimir algunos 
gastos, d.eclaraci-ón que no prueba, comb lo ·expresa la 
Cor-te al quo, la existencia de aquella obligación. 

Considerando: que conviene repetir aquí que deben 
ser aprecíados como. supe-rabundantes otros motivos que 
contiene la sentencia recurrida; ~que, por todas las i azo. 
nes expuestas, el último medio del recurso debe ser taro • 

. hién 'rechazado. -
Por tales motivos, rechaza ·-el recurso de casación 

interpuesto ¡po:t: d Señor Ernesto Peña, contra sen:ténrcía 
de la CQrte)de Apel0;ción diel Departamento de Santo Do
mingo, de. fecha once de Diciembre dd mil novecientos , 
ltreinticuatm, dictada en favor de 1los Señores Olivari Her
manos, y condena a la .. parte recurrente al pago de las 
•COStas. 

· (Firmad·os) : Augus't!J~ A. J upiter. Dr. T . 

' ' 



BOLE·TIN JUDICIAl. 588 

Franco Franco. - C. Armando Rodríguez. - Mario 
A. Saviñón. - Abigail Montás . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
Señores J uece.s que más .arriba figuran, en la · audiencia 
·pública del día treinta del mes de Octubre del m'il-nove~ 
·cientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, · ·certi.fi~ 

· co. - (Firmado): Eug. A. Alvarez. ·' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
R~UBLICA DOMINICANA 

1 

LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA 
EN NOMB~E DE LA . REPUBLICA 

Sobre el recurso de ·casación interpuesto por -los 
nombrados Bruno Lom-- (a) Victo.r Mc.KeJl\Sie, mayor de 
edad, casado, contable, José Vietoriano . Cabrera, mayor 
de edad, casado, agricultor, y T eófilo Cabrera, mayor de 
edad, •casado, todos domiciJ:iados, y .residentes- en Santia~ 
go; CO!}•tra sentencia de la Corte de Apelación del Depar ... 
tamento de Santiago, de fecha seis de Julio dell!l'i-l nove-
cientos treintiseis. . 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en', 
la Secretaría de la Co·rte de Ápt?lación, en fecha diez de 
J uiio del mil .novecientos tr'eintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relia:tcr. 
Oído el di<;:tamen dd Magistrado Procurador Gene ... 

ra1 de ;1~ República . , 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de CO'r ... 

il'.e de ·casación, después de haber deliberado y vistos· los 
a'rtículos 379 y 382 del Códi-go Pena;l, 1382 del Códl.go 
Civil -y-'71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

Considerando: que en la sentencia impugnada han 
sido observadas toda·s las prescripciones legales . 

Considerando: que el artículo 379 del Código Pe
·l1a1 establece que: "'El que con fraude sustrae una cosa 
que no le pertenece, se hace reo de robo"; que el artícu-
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Jo 382 del mismo Código di~pone que: "La pena de tra~ 
ha jos . públicos se impondrá a todo aquel que se haga 

· culpable del crimen de robo, si lo comete ejerciendo vio~ 
;lencias. Si la violencia ejercida para .cometer el robo, ha 
dejado siquiera señales de contusiones -:-O heridas, esta 
sola circunstancia •bastará para que se pronuncie el má~ 
ximum de la pena de los trabajos público~" . . 

Considerando: que el artículo 1382 del Código Ci- · 
vil prescribe que: "Cualquier hecho del hombre que cau~ 
sa a otro .un daño, obliga a aquel por cuya culpa suce~ 
díó, a <repararlo". / 

Considerando: que la sentencia contra la cua'l se re
curre es regular en la fomw, y reconociendo en hecho, 
que los nombrados Bruno LDFa (a) . Victor Me. Kensie, 
José Victoriano Cahrera~ y Teófilo Cabrera sori auto-res 
de.l crimen de robo con viole.ncias en perjuicio del Señor 
Manuel Díaz~ a quien 1e sustrajeron varios, efectos de su 
propiedad, ha aplicadb correctamente a este crimen la . 
sanción que prescriben las ley~s penales . 

Considerando: que, en consecuencia, po:r: dicha sen
tencia •la _Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, ha hecho una correcta aplicación -de los. textos Je~ 
gales trans·critos más arriba. · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
casaóón interpuesto :por .los nombr~d'os Bruno Lora 
(a) Víctor Mc.Kensie, José Victoriano Cabrera y Teófi~ 
lo Cabrera·, contra sententia d~ la Corte de Apelación del -
Departamento de ?antiago, de feqha-seis de J uli6 del mil 
novecie'ntos treintiseis, cuyo clisp0sitivo dice así: "Falla: 
Que debe confim1ar y iconfirma •la sentencia apdad!a,. 
dictada por el J uzgad6 de Primera InstanCia deÍ Distrito 
Judicial de Santiago .en fecha veinte y ocho del mes de 
Noviembre del año mil novecientos treinta y cinco, Y 
EN CONSECUENCIA: PRIMERO: debe condenar y " 
condena a los acusados BRUNO LORA alias Víctor Me . 

. Kensie, JOSE VICTORIANO CABRERA y TEOFILO 
CABRERA, de •generales expresadas, a sufrir cada uno 
~a pena de CINCO AI\fOS DE TRABAJOS PUBLICOS 
en el Penal die Nigua, por considerarlos culp.J.bles del cri-
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-
men de Toho con viole·ncias en perjuicio del señor Manuel 
Díaz; hecho previsto y sancionado por los artículos 3.79 
.y 382 del Código Penal; SEGUNDO: debe condenar y 
condena a bs referidos acusados, solidariamente, a pa~ 
.gar al señor Manuel Díaz, parte civil c-onstituída, una in
demnización de Mil. PESOS ORO; TERCERO: debe 
condenar y condena a los susodichos acusados, al pago 

. solidario de las costas de ambas instanGias; y CUARTO: 

. debe deolarar y de-clara que Ios aousadbs Bruno Lora alias · 
Victo-r iMc.Kensie, José Victoriano· Cabrera y T e6filo Ca~ 
hrera, permanezcan sujetos bajo la vigi:lancia de la alta 
po'licía, durante cinco años, después dé cumplida la pena 
principal"; y Segundo: 1:ondena á 'dichos recurrentes al 
pago de las cpstas . · 

_(Firmados): Augus-to A. jupiter. - Miguel Ri
cardo R . - Dr . T. Franco F raoco . - C. Armando 
Rodríguez. - · N. H: P~chardo. - Mario A. Saviñón. 
- Abigaíl Montás . , · 

Dada y fi:rmad!á. ha sido la anterior se~ltencia por los 
Señores Jueces que más ?rriba figuran, en la audiencia 
pública del . día treinta del mes de Octubre del mirl nove
cientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, certifi-
co . (Firmado}: Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINU(ANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
· EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-. 
1 

'' 

Sobre el recurso de ·casación interpuesto por el nom-
brado Evángelista Guerrero, mayor de edad, / soltem, 
agricultor, domiciliado y residente en Anamá, jurisdic
ción de ·l~ Común dei Seybo, •contra sentencia del J uzgadb 
de Primera Instancia del Distrito judicial del- Seybo, de 
feoha catorce de Febrero del mil novecientos treintiseis. 

) Vista el acta del recurso de casación, levantada en lé\ 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, .en fecha 

./ 
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cato·rce de Febrero del.mil noveóentos treintiseis. 
Oído al lVlagistrad;o Juez Relator . 
Oído d d'ictan).en del Magistrado Procurador Gene~ 

ral de la República. , 
La St!prema Corte de justida, en funciones ~e Cor~ 

:te de Casación, después die haber ddiberádo y vistos los 
artículos 355, reformado, del Código Penal- y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de· Casación . 

En cuanto a la forma: Considerando, que en ia sen~ 
· tencia impugnada !han sido observadas todas las prescrip-
ciones legales . - ·-

En •cuanto a1 fondb: Considerando, que es constan~ 
te, en la sentencia contra 1a cual se recurre, que el acusa~ 
do Evangelista Guerrero sustrajo de la casa pat('!rna a la 
joven Timotea de la Oruz, mayor de dieciocho años y me .. 

~ no.r d:e veintiuno . , 
' Considerando: que el 'artículo 355, reformado, del 

Código Penal, ectablece que: '.'Todq individuo quer ex
'trajere de la casa paterna o de sus, mayores, - tutores o 
·curadores a una joven menor de diez y seis años, por 
cualquier otro medio que no sea de les · enunciados en -el 
artículo anterior, incurrirá en la pena de uno a dos años 
de prisión y muha de doscientos a quinientos pesos·. Si 
'la joveñ fuere mayor de diez y &_eis años y menor de diez 
y ocho .Ja pena será de seis meses a U};li año qe prisiÓn y 
multa de cien a trescientos pesos. Si: fuere mayor de die~ 
y ocho y menor de veintiuno, la pena será de tres a ·seis 

-meSe-s de prisión y ·la mul.ta de treinta a ;cien pesos". 
Considerande: que aunque la sentencia . recurrida 

reconoce qtJe el acusado es auto·r del delito por el ouai 
se le ;persj.gue y aplicó al hecho el' texto de la iley corres~ 
pondTente, redujo, sin erp.bargo, :la extensión de la pena 
impuesta a una escala inferior a la señalada por la ley, 
sin reconocer circunstancias atenuantes en favor. del acu .. 
sado, pero ello no sería suficiente para co-nduéir a la ca~ 
sación de ··la referida sentencia, en razón de que el recur
so de ~asación fué intenpuesto solamente po1· dicho acu~ 
sado y éste no tendría i})terés en obtener por estt; :¡noti~ 
vo, la casación d~ la ref-erida sentenci<:<. . , 

·, 

/ 

< ,, 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el nombrado l;:.vángeiista Gue~ 
r:rero, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia. 
del Distrito J ud'icial del Seybo, .de fecha catorce de Fe~ -
brero del mil n~vecientos treintiseis, cuyo disposi-tivo di~ 

___ ce así: :'Falla: 1 ro. que debe declar~r y declara ·bueno 
y válido d recurso de oposición interpuesto :por el -nom
brado EVANGELISTA GUERRERO, de -generales ano~ 
tadas-, contra sentencia de fecha nueve de Mayo -pe 1935 
que .lo condenó a ;la pena de s(_(is meses de prisión, a cien 
pesos oro de multa y los costos po-r sustracción de -la jo~ 
ven Timotea de la Cruz mayor de 18 años .y menor ·de 

- 21 ; qué debe modificar y modifica dicha sentencia y la 
condena a tres meses de prisión, a quince pesos de multa 
y los costos, disponiendo que en caso de insolvencia la 
mul·ta se·.compense con prisión a razón de un día por ca- · 
da peso dejado qe pagar y que la precedente condenaciór{ 
quede sin efecto, si el condenado se casa con la ~gravia- . 
da"; y Segundo: condena a dicho re¿urrente al pago de 
las costas. 

' 
(Firmadqs): Augu·sto A. Jupiter. - Migue.! Ri.-

cardo R. - Dr. T. Franco Franco. - C. Armando 
Rodríguez. - N. H. Pichardo . - Mario A. Saviñón . 
- . · Abigaíl Mqntás . · -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia .por los 
Señáres Jueces q·ue más arriba figuran, en la audiencia 
pública del día treintá del mes · de Octubre del mil nove~ 
cientos treintiseis, lo que yo, ·Secretario General, certifi
co. - (Firmadb): Eug; A. Alvarez . 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

lA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA 1REPUBLIGA 

• 
Sobre el r~curso de casación interpuesto por el nóm

:brado Victoriano Reyna, mayor de edad, casado, domi~ 
ciliado y residente en el Cerrito, jurisdicción de la co~ 

' 
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mún de Higüey, contra sent~ncia del J uzgádo de Prime~ 
ora In tancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha! 
v intiuno de Mayo del mi:l novecientos treintiseis. 

ist el acta d.el recurso de casación, levantada en 
!&. ecretaría del Juzgado de Prirt:J.era Instancia, en fe
cha veintidos de Mayo del mil novecient6s treintiseis . 

Oid.o al Magistrado Juez Relator . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado·r Gene

ral de la :epúhli a_. 
La Sup~a Corte de Justicia, en funciones de Cor. 

't-e de Casación, despué de haber deliberado y vistos 1os 
~.:rticulos 3.39 del C~O{) Penal y 7 1 de 'la Ley sobre Pro~ 
rcadimiento de Casación. · 

En cuanto a la forma : Considerando, que en la sen
t~cia ~ugnada han sido observadas todas las prescrip-
·rci4fl>nes legnles . , 

E.n ~uanto al fondo: Considerando, que el artículo 
339 del Código Penal dispone que: "El mando convicto 
de~ lliNm.!enido concubina en la casa conyugal, será 
~e -en w-tud de la queja pres.entada por su mujer, 
;a l!ltUliC!il mlllllb e veinte a doscientos pesos". 

Co,:lillsÑ!ter.!mdo: que es constante, en la sentencia) 
CQl11111bzll!l. lla cli.Rd . e recur-re, que 1 acusado Victoriano 
~ M. manrenido una concubina. en la · casa conyu~ 

~JJ, ~d. Hato de Mana~ jurisdicción de la común de 
.~Hfiiggiáirey- " 

C,ra,Iill~o: qu la nt n ia recurrid ha h ho 
1llll1iS1l ftl'lJ)~ a¡qrilicación del text 1 g~l más fl'rriba trans· 

lf trnÍiltm> .. 

P«D~r ~ mollivos~ Primero: rechaza ~1 l' ~Ul'S de 
~ ~esto por ,eJ nombrado ktoriano yna, 
a.mJmt1n¡¡a $6illllie'l!ll!ti!a dd J~do de Primera Instru1cia del 
~ ]umllmimll deJl Se:ibo. de feCha veintiunQ de Mayo 
cr'lill nmiil ~l!ms; 1treñnlliseis~ cuyo dispositivo dice a í: 
"'1Fal&:: <IJJ1Ile, ddlne ~ y declara al n mbrado Victo
l:lÜialliD ~. de ~ amlotadas~ convicto de haber 
m.mrümiiiBID ~ 11ll!llR\ ~ cm. la casa conyugal -en per
jj.úiriiD e& S:lJU~, 1ha ~rrmrai 1~ Leommlo~ y por tanto 
1 ~ m sntffuiñr na ~ 4k CID.cnenbt pesos· oro de 
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multa compensables en caso die inso·lvencia a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar. · 2o. que 
debe condenar y condena a dicho Viotoriano Reyna ·al 
pago de •los costos"; y Segundo: condena a dicho recu~ 
rrente ~1 rpago de las costas . 

j(Firmados): Augusto A. juprter : - Mi-gue;l Ri
cardo R. - Dr. T. ' F1ranco ~ranco. - · C. Armandb. 
Rodríguez . - N. H .· Pichardo . - Mario A. Sav:iñón. 
- Abigaíl Montás . 

-Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
Señores Jueces que más .arr~ba figuran, en la audiencia 
;pública .del día treinta -del mes de Octuibre del mil nove ... 
cientos treintiseis, lo que yo, Secretario General, certifi~ 
<.o . - _. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
1' 

• 

--

.. . 
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Labor de la Suprema Corte de. Justicia tlurante 
el · mes de Octubre .del año 1936. 

A SABER: 

Recursos d€' casación co~ocidos eñ audienéia ¡púhlic~. 12 
--=-~ Recursos de casaCión civi,les fallados, r 4 

Recursos dte . cásació~ criminales fallados, .. 2 
Recursos de · casación ~orreecionale's fallados, 8 
Sentencias en juri~dicción administrativa, ·' 7 

· Autos sobre suspensión de ejecu'Ción de sentencias, 3 
Autos desigl}a~do . jueces .relatores, 18 
Autos :pasando expedientes al -;Magistrado Procu ... 
rador Gene~al de la R~públic.a para fines de dictamen, 22 
Autos admitiendo :recursos de casación, · 7 
Autos fijando audiénc1as, ~ l3 
Auto declarando defecto,. 1 

' ,. 

-¡' 

1 ' 

Total- de asuntos : 97 

· -~iudad T ruji,f,lo, 31. de Octubre ·del 19:3,.6 .. ·, 
:• . . 

EUGENIO A.. ALV AREZ, · 
· Secretéllrio Ge~eral de la Suprema-Corte de · 

]u$ticia. ' 

-•. 

... 
~ \ 

,. 
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